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La Asamblea de Defensores del Territorio Maya Múuch’ Xíinbal ha realizado una 

recopilación de artículos de opinión de personajes que han seguido las vías del tren 

promovido por FONATUR bajo las instrucciones del gobierno federal que intenta dejar su 

pisada sobre la Península Maya a través de la siembra de intereses empresariales que van a 

construir paradores turísticos, hoteles de cinco estrellas, restaurantes de lujo y los llamados 

polos de desarrollo que puede traducirse como nidos del crimen organizado en los que brotará 

la hidra del terror. 

Los mayas que habitamos este territorio esperábamos de este gobierno escuelas donde se 

alimente nuestra cultura, nuestra lengua, nuestras formas de organización, nuestras creencias 

y conocimientos. Esperábamos que se ofrecieran hospitales de segundo nivel en los 

municipios con decenas de comunidades mayas como la que solicitamos para las 

comunidades del poniente de Bacalar y se nos negó. Esperábamos un programa diseñado en 

coordinación con las comunidades que resuelva el tema de la producción de alimentos y 

asegure que nuestros jóvenes permanezcan en nuestras comunidades para trabajar la tierra 

sin tener que migrar para encontrar la muerte en manos del crimen organizado en la Riviera 

“maya”. Esperábamos que el artículo dos de la constitución reconozca que somos sujetos de 

derecho y no entidades de interés público equiparable a una cantina o a un mercado. Nada de 

esto ha sucedido, pero nos imponen un tren que no hemos solicitado, un tren que nos arrebata 

la tierra, la cultura, la lengua, la tranquilidad y nuestra vida. 

En estos artículos se intenta el debate, la argumentación del porqué no debe hacerse este 

proyecto del tren, de porqué el tren no es maya y de porqué es la vía de nuestra aniquilación 

como cultura maya y que es resultado de un gobierno que miente principalmente a las 

víctimas sexenales de siempre que le ofrecieron un espúreo bastón de mando. 
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EL 𝑭𝑶𝑵𝑨𝒕𝒓𝒆𝒏 
PEDRO UC 

 

Es diciembre del 2029, finalmente el futuro llegó a la Península de Yucatán, el FONAtren 

llega cargado de desarrollo, de sustentabilidad, de gobernanza y de democracia. Sus bocinas 

están llenas de villancicos que bañan el silencio de su estación, los foquitos navideños son 

como diadema que adorna su cabeza, nace de una matriz llamada en el pasado “la Plancha” 

en el turbio recuerdo de una senil resistencia. 

 

Finalmente el desarrollo alcanzó al pueblo maya, aquella selva de salvajes, luce ahora como 

un Walmart, Costco, Sears, Chedraui, etc. es un conjunto de esas tiendas de cristales y miles 

de luces que les llaman plaza, algunos mayas socios de la FIBRA están irreconocibles con 

sus uniformes especiales en colores muy vivos con un letrero en la espalda que dice “personal 

de limpieza”, están orgullosos de ser parte de este polo de sustentabilidad, además de haber 

sido rescatados de la marginación, justo como lo prometió el pródigo, hasta en su nombre, 

Milardy Douglas Rogelio Jiménez Pons Gómez, héroe de esta sustentabilidad. 

 

Los ojos de los turistas que pagan en dólares esta visita, disfrutan mirar en los costados de 

una carretera de cuatro carriles que lleva a la zona arqueológica de Calakmul unos enormes 

dinosaurios de plástico muy divertidos, en el horizonte se ven miles de gigantes postes con 

aspas girando y una plancha de espejo de mil 200 hectáreas que deslumbra con su luz, 

llamada parque solar, para consolidar la belleza del paisaje, donde antes caminaba el jaguar, 

el venado y el pavo silvestre que se han extinguido afortunadamente porque formaban parte 

del salvajismo que hoy está civilizado. Las aguadas donde veinte años atrás se miraba el 

apareo de las tortugas bajo la sombra de los enormes árboles de corcho que amarillentan sus 

frutos como pechos de mujer maya, ahora están sin el rastro de árboles, solo se ven flotar 

esferitas blancas conocidas como pelotas de golf. 

 

Los otrora ejidos, hoy lucen un enorme letrero que dice “Propiedad privada”, es el sello de 

la gobernanza y sustentabilidad que encabeza el grupo Xcaret; en cada una de las entradas de 

los cenotes y lagunas hay un enorme estacionamiento en el que se ve muy hermoso, enormes 

autobuses donde descienden unos hombres y mujeres altos, güeros, finos, ataviados con 

extravagantes vestidos y sombreros, ¡ah! pero el hombre y la mujer maya que han recibido 

la justicia que les prometió su presidente, están ahí presentes, libres, rescatados de la 

marginación, y participando en este desarrollo, con una franela en la mano, con el jugoso 

sueldo del afortunado empleo “viene viene”. 

 

Los que han sido incorporados por el desarrollo en el campo productivo, desde las ventanas 

del FONAtren se les mira fumigando con motobombas las miles de hectáreas de soya, con 

eso han logrado eliminar a las abejas que podrían ser una amenaza para los turistas; otros y 

otras entre los 50 mil cerdos que cría cada granja porcícola, lucen KEKEN en el pecho, la 

marca que los ha llevado al desarrollo y sustentabilidad, su trabajo redunda en el fenomenal 

poc chuc con tortillas hechas con las manos de las mujeres vestidas con hipil que cobran en 
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el sustentable outsourcing, beneficiarias de este desarrollo; es uno de los platos favoritos 

ofertados a los turistas que portan el billete verde. 

 

La palabra maya ha salido de la marginación, es la más difundida en la Península, el antiguo 

territorio de los wi’it’ (término que ya no se conoce ni por los revitalizadores de la lengua) 

se miran hoteles llamados “Casa maya”; restaurantes llamados “Cocina maya” donde los 

espaguetis se llaman espagueti maya, o pizza maya; los parques son parque maya, las plazas 

son plaza maya, el bulevar maya y todo es maya, lo único que ya no es maya porque le llegó 

el desarrollo es el personal de limpieza en las estaciones del tren y en los megachiqueros; se 

apellidaban Ek’ pero ahora son Estrella, otros se apellidaban Che’ pero ahora son Madera; a 

estos les llegó la civilización y no pueden seguir en la marginación. 

 

La resistencia o j wi’it’ es apenas una nublada memoria invisible, el FONAtren lo expulsó 

hasta de la cueva donde se encontraba con su agua, con su cenote, con su Yuumtsil; ahí donde 

se hacía comunidad a través de sus ofrendas. Ahora, el bastón de mando impuesto en el 

zócalo aquel 2018 es la punta de lanza que atravesó de nuevo, para garantizar la 

sustentabilidad de los mayas, el costado de Can Ek' lanzado por el presidente que, según la 

nublada resistencia, ha pasado a la historia como el exterminador del pueblo maya Peninsular 

con su FONAtren como proyecto neoliberal. 

 

Desde algún lugar del sur, la memoria en resistencia, reflexiona con humor en un análisis 

serio, trata de asegurarse si este tren es de verdad FONAtren o debería sustituirse la N con 

LL. 

 

 

https://lazarokan.wixsite.com/pedrouc/single-post/2020/02/05/EL-
%F0%9D%91%AD%F0%9D%91%B6%F0%9D%91%B5%F0%9D%91%A8%F0%9D%92%95%F0%9D%9
2%93%F0%9D%92%86%F0%9D%92%8F?fbclid=IwAR0FVGgIkO7uQWZUJoRXqe0Z6G2nlTx6VeTN5
DnnReB0RaJkj9e5rSv5s0o 

 

 

 

 

 

https://lazarokan.wixsite.com/pedrouc/single-post/2020/02/05/EL-%F0%9D%91%AD%F0%9D%91%B6%F0%9D%91%B5%F0%9D%91%A8%F0%9D%92%95%F0%9D%92%93%F0%9D%92%86%F0%9D%92%8F?fbclid=IwAR0FVGgIkO7uQWZUJoRXqe0Z6G2nlTx6VeTN5DnnReB0RaJkj9e5rSv5s0o
https://lazarokan.wixsite.com/pedrouc/single-post/2020/02/05/EL-%F0%9D%91%AD%F0%9D%91%B6%F0%9D%91%B5%F0%9D%91%A8%F0%9D%92%95%F0%9D%92%93%F0%9D%92%86%F0%9D%92%8F?fbclid=IwAR0FVGgIkO7uQWZUJoRXqe0Z6G2nlTx6VeTN5DnnReB0RaJkj9e5rSv5s0o
https://lazarokan.wixsite.com/pedrouc/single-post/2020/02/05/EL-%F0%9D%91%AD%F0%9D%91%B6%F0%9D%91%B5%F0%9D%91%A8%F0%9D%92%95%F0%9D%92%93%F0%9D%92%86%F0%9D%92%8F?fbclid=IwAR0FVGgIkO7uQWZUJoRXqe0Z6G2nlTx6VeTN5DnnReB0RaJkj9e5rSv5s0o
https://lazarokan.wixsite.com/pedrouc/single-post/2020/02/05/EL-%F0%9D%91%AD%F0%9D%91%B6%F0%9D%91%B5%F0%9D%91%A8%F0%9D%92%95%F0%9D%92%93%F0%9D%92%86%F0%9D%92%8F?fbclid=IwAR0FVGgIkO7uQWZUJoRXqe0Z6G2nlTx6VeTN5DnnReB0RaJkj9e5rSv5s0o
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Choque de trenes en el sureste 

mexicano 
Luis Hernández Navarro 

 

Hace meses, en mayo de 2019, los gobiernos federal y estatal inauguraron en el Istmo de 

Tehuantepec el parque Energía Eólica del Sur y las subestaciones eléctricas Arquitecto 

Ignacio Chávez y José Eduardo Ramírez Briseño. Entre protestas de los pobladores, la 

secretaria de Energía, Rocío Nahle, ofreció que la administración federal respetará la voz de 

los pueblos originarios y que ningún proyecto se realizará sin su aprobación. 

En el Istmo se han establecido 28 parques eólicos. Sin embargo, según los istmeños, allí 

se paga la tarifa más alta de energía eléctrica. Magalí Sánchez Santiago denunció: Llevamos 

años en resistencia. Aquí pagamos de 5 mil hasta 20 mil pesos, pese a que con los sismos de 

septiembre de 2017 muchas familias perdieron su hogar. Eso no es desarrollo. La 

inauguración de Energía Eólica del Sur (filial de la japonesa Mitsubishi) no ha generado 

beneficios para los pueblos de la región, sino sólo para los inversionistas. 

Apenas el pasado fin de semana juchitecos que arriendan sus terrenos a la eólica ocuparon 

la subestación Chávez López. Su vocero, Ramón Martínez Ruiz, denunció: “Nada de lo que 

nos prometieron se ha cumplido. Nosotros entregamos nuestras tierras pensando que la 

empresa era responsable, pero ya vemos que no. A nuestros hijos los siguen teniendo como 

peones, sin basificación y sin prestaciones. A nosotros se nos adeudan pagos desde 2018 a la 

fecha, dijo (bit.ly/36P4zVd). El proyecto estuvo suspendido cuatro años por un amparo 

interpuesto contra la consulta organizada por la compañía. 

Lo sucedido dista de ser un hecho aislado. Para los grandes inversionistas la resistencia 

de los pueblos originarios a los megaproyectos es un verdadero dolor de cabeza. 

Comunidades indígenas se han amparado contra grandes obras o impiden, en los hechos, su 

terminación. Y, donde ya están en funcionamiento (como en el parque Energía Eólica del 

Sur), hay protestas continuas. 

La tribu yaqui en Loma de Bácum (Sonora), el Consejo Regional de Pueblos Originarios 

en Defensa del Territorio Puebla e Hidalgo y las comunidades náhuatl, en Puebla y Morelos 

que rechazan al Proyecto Integral Morelos (PIM) resisten a los gasoductos que atraviesan sus 

territorios. Desde hace años se ampararon legalmente contra las obras. En varios momentos 

han puesto el cuerpo por delante para suspenderlas. Hasta el momento lo han logrado 

(bit.ly/2QLDOLy).). Según la Sener, cinco gasoductos están suspendidos: Tuxpan-Tula, 

Tula-Villa de Reyes, Villa de Reyes-Guadalajara, Samalayuca-Sásabe y La Laguna-

Aguascalientes. 

https://bit.ly/36P4zVd
https://bit.ly/2QLDOLy
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De la mano de estos megaproyectos, justificados en nombre del progreso (y ahora de la 

soberanía energética), caminan el despojo, la contaminación y la pérdida de identidad, 

territorio y de la vida misma. 

De acuerdo con la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México de la 

Secretaría de Gobernación, hasta enero de 2018 se suscitaron 77 los casos en los que la falta 

de consulta a los pueblos indígenas generaron conflictos sociales y 33 juicios de amparo 

relacionados contra grandes obras: 25 proyectos mineros, 13 eólicos, igual número de 

hidráulicos o hidroeléctricos, nueve gasoductos, cuatro agroindustriales, tres petroleros, tres 

termoeléctricas, dos ferroviarios, dos de infraestructura privada, un conjunto turístico y otro 

inmobiliario. También el del aeropuerto internacional en Creel, finalmente cancelado 

(bit.ly/2sn0mJo). 

Lejos de solucionarse o amainar esta problemática ha escalado con los megaproyectos 

anunciados por la 4T. La decisión del Congreso Nacional Indígena (CNI) y el Ejército 

Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) de resistir al Tren Maya, al Corredor Interoceánico 

y al Proyecto Integral Morelos anticipan nuevos conflictos. 

La 4T no tiene todas consigo. En su afán por echar a caminar esas grandes obras a 

cualquier costo ha cometido graves errores. Según el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación Racial de las Naciones Unidas existen serios vacíos en las consultas que el 

gobierno mexicano realiza a pueblos indígenas sobre proyectos de infraestructura. En la 

mayoría de las casos –señaló–, los procesos en comunidades indígenas no se realizan de 

manera previa, no toman en cuenta los usos y costumbres, y tampoco se proporciona 

información clara, precisa y culturalmente adecuada. Además, con frecuencia son llevados a 

cabo en contextos de amenazas, criminalización y hostigamiento, perjudicando su carácter 

libre. 

La reciente consulta sobre el Tren Maya en la que participó menos de 3 por ciento del 

padrón y se auscultó a las autoridades ejidales (y no a las comunidades indígenas) fue 

severamente criticada por la oficina en México del alto comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos (ONU-DH), pues no cumplió con los estándares internacionales 

en la materia. 

El rechazo indígena a las grandes obras de infraestructura de la 4T, que tiene tras de sí 

una larga historia, anticipa un inevitable choque de trenes en el sureste mexicano. Los 

inversionistas privados saben lo que implica esta colisión. Algunos de sus proyectos llevan 

años entrampados legalmente porque subestimaron la resistencia de los pueblos originarios. 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/01/14/opinion/010a1pol 

https://bit.ly/2sn0mJo
https://www.jornada.com.mx/2020/01/14/opinion/010a1pol
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Tren Maya: turismo de 

aventura 
GIOVANNA GASPARELLO 

 

En la víspera de la licitación de dos tramos de la ruta del Tren Maya, Carlos Joaquín, 

gobernador de Quintana Roo, y Miguel Torruco, secretario de Turismo, inauguraron hace 

una semana en Madrid el pabellón del Caribe Mexicano en la Feria Internacional de Turismo 

(Fitur). Promovieron los destinos de Bacalar, Chetumal y Mahahual, lugares de reciente 

incorporación a la industria turística de Quintana Roo. Para la actual administración federal, 

el desarrollo del sureste mexicano está definitivamente ligado a la economía del turismo, en 

función de la cual se concibe el megaproyecto Tren Maya. 

Sin embargo, frente a las decantadas bondades de la economía turística como panacea 

para una vida mejor, testimonios de quienes viven en la costa quintanarroense, incluso en las 

localidades aún marginales para el turismo de masas, coinciden en una preocupación común: 

el incremento de la violencia por la presencia de grupos criminales. Observando la trayectoria 

de Cancún y la región turística denominada Riviera Maya, se proyecta una tendencia en la 

cual el crecimiento de la industria turística se acompaña del incremento de la incidencia 

delictiva, entre otras variables. Aquí la industria turística ha impulsado el desarrollo 

complementario de la economía legal –marcada por sistemáticas violaciones a los derechos 

humanos, culturales, laborales, ambientales– y la economía ilegal estrictamente imbricada a 

la primera. La economía criminal se articula en diferentes giros: el tráfico, principalmente de 

cocaína, hacia Estados Unidos; la venta directa en el próspero mercado local, que incluye 

también la red de prostitución en los clubs nocturnos; y la reinversión blanqueada en los 

desarrollos inmobiliarios de las ganancias obtenidas, favorecida por las administraciones de 

Villanueva (1993-1999) y Borge (2011-2016). 

Entre los indicadores que muestran el incremento de la violencia ligada a la criminalidad 

organizada, los homicidios dolosos son tal vez el dato más contundente. Según el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública (SNSP), en 2019 el número de homicidios intencionales en 

Quintana Roo alcanzó una tasa de 39 por cada 100 mil habitantes, rebasando la media 

nacional de 28.3. Los otros estados de la península, con un desarrollo turístico menor, 

presentaron tasas de incidencia delictiva mucho menores (Campeche con 7.2 y Yucatán 1.3 

homicidios dolosos por 100 mil habitantes). La ciudad de Playa del Carmen –o Playa del 

Crimen, como es conocida por los lugareños– denota una emergencia insoslayable: la tasa de 

homicidios dolosos por 100 mil habitantes llega a 83.1 en 2019, casi tres veces la media 

nacional. 

Si la situación en los afamados paraísos del ocio del Caribe es alarmante, el contexto en 

los nuevos destinos que Joaquín y Torruco promovieron en la Fitur muestra una idéntica 

tendencia. El enfrentamiento acontecido el 27 de enero entre el Ejército y el grupo armado 

que defendía una avioneta cargada con alrededor de 800 kilos de coca colombiana, es el más 
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reciente de una larga serie de hechos violentos que posicionan el sur de Quintana Roo como 

zona estratégica para el trasiego del codiciado polvo blanco. El narco-triángulo, entre Bacalar 

y Othón P. Blanco y que se extiende hacia la frontera con Belice y Campeche, se ha vuelto 

en años recientes un destino para la recepción de velívolos procedentes de Centro y 

Sudamérica. En 2017 se encontró un jet abandonado; en 2018 fueron tres las narcoavionetas 

que se hallaron calcinadas en la región; mientras en 2019 se desplomaron un jet y dos 

avionetas con cargamentos de cocaína. 

Bacalar dista pocos kilómetros de la costa donde las embarcaciones de los 

narcotraficantes sueltan el tiburón blanco, paquetes de cocaína que son recogidos y 

direccionados en la ruta terrestre hacia el norte del estado, o embarcados clandestinamente 

en cruceros internacionales que atracan en el puerto de Majahual. Cuando tienen suerte, los 

pescadores de Xcalak, comunidad fronteriza, en su playear pescan algún paquete perdido 

entre el sargazo. 

El estudio de las cifras del SNSP devela la elevada incidencia en homicidios dolosos (38 

por 100 mil hab. en 2018) en Bacalar, escasamente poblado y prevalentemente rural. Su 

atractivo es la laguna De los Siete Colores, muy codiciada por un incipiente desarrollo 

turístico desde su declaración de Pueblo Mágico y que aumentaría exponencialmente con la 

instalación de la estación del Tren Maya. Actualmente Bacalar reúne en menor escala todos 

los problemas que acompañan el turismo como máquina de despojo: cercamiento de la ribera 

de la laguna y de los cenotes, privatización del acceso al agua; despojo violento de tierras 

ejidales y privadas; colusión de las autoridades municipales, especulación de tierra y para la 

construcción, ausencia de ordenamiento territorial y ecológico, contaminación ambiental, 

etcétera. 

En conclusión, considerando el objetivo declarado del proyecto Tren Maya de impulsar 

la economía del turismo y la creación o ampliación de núcleos urbanos con vocación 

exclusivamente turística, en el contexto social y político que actualmente caracteriza a la 

península, es evidente la tendencia que multiplicará en los nuevos polos de desarrollo las 

problemáticas ya presentes, particularmente en relación con el incremento exponencial de la 

violencia criminal. ¿Quiénes serían, en tal contexto los beneficiarios 

del desarrollo económico? ¿Qué dimensiones de la economía y cuáles negocios 

prosperarían? 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/opinion/017a2pol?fbclid=IwAR1IgkSdPWPow24givdGX
Wq2pzhl3l_Y0kOHDJFUPmr2xbhKR4fjyEcvxfo 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/opinion/017a2pol?fbclid=IwAR1IgkSdPWPow24givdGXWq2pzhl3l_Y0kOHDJFUPmr2xbhKR4fjyEcvxfo
https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/opinion/017a2pol?fbclid=IwAR1IgkSdPWPow24givdGXWq2pzhl3l_Y0kOHDJFUPmr2xbhKR4fjyEcvxfo
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El amparo contra el Tren 

Maya 
LUIS HERNÁNDEZ NAVARRO 

 

El chirrido de los frenos de emergencia del Tren Maya prendieron las luces de alarma de los 

inversionistas. Comunidades de Campeche apretaron el botón legal para detener la 

locomotora gubernamental. Y el Poder Judicial de la Federación les otorgó una suspensión 

provisional para la ejecución del proyecto. 

La solicitud de protección de la justicia fue presentada el pasado 6 de enero. En ella, el 

pueblo maya peninsular y ch’ol, asentado en Xpujil, cabecera del municipio de Calakmul, 

evidencia la simulada y fraudulenta consulta indígena ordenada por el Ejecutivo federal y 

ejecutada en perjuicio de los pueblos indígenas de Campeche, Yucatán, Quintana Roo, 

Tabasco y Chiapas. 

El amparo –denuncian los quejosos– parte de que, el proceso de consulta, se llevó a cabo 

sin cumplir con los estándares internacionales que marca el Convenio 169 de la OIT, así 

como en contravención de lo que señala la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

La consulta organizada por el gobierno federal no cumplió con el carácter de informada 

ni previa, pues no recibimos información detallada con antelación suficiente, ni se respetó 

nuestro derecho a la participación, toda vez que la estructura de los foros de la supuesta fase 

informativa, fue diseñada e implementada de manera unilateral, por lo que sus formas y 

modos no fueron acordes con las formas de deliberación y toma de acuerdos de las 

comunidades. 

En lugar de tomar la opinión a todo el pueblo, el Fonatur y el INPI se concentraron en 

consultar a los representantes ejidales y municipales. La consulta ni se realizó de buena fe ni 

fue culturalmente adecuada. 

La solicitud de amparo fue presentada por el Consejo Regional Indígena y Popular de 

Xpujil (Cripx). El Consejo se fundó en 1995 con más de 3 mil jefes de familia, indígenas y 

mestizos. Sus integrantes se toparon, de inmediato, con el monopolio de la representación 

agraria y social de los comisariados ejidales. Al igual que muchos otros movimientos sociales 

en el campo mexicano, para contar con una figura jurídica capaz de recibir fondos y tener 

interlocución política, se constituyeron en asociación civil (AC). Desplazaron al 

progubernamental Consejo de Zoh Laguna, que durante años mantuvo el control político en 

la zona. 

Los promotores del Cripx provenían de la experiencia de la teología de la liberación y las 

Comunidades Eclesiales de Base (CEB). En su formación desempeñó un papel clave el 
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párroco de Candelaria, José Martín del Campo, quien se trasladó entre 1983 y 1984 a Xpujil 

con algunos varones, a los que después los alcanzaron sus familias. 

Junto con otros pobladores, los nuevos colonos formaron la Cooperativa Sa’clajel Ty 

Maty’el (Nuevo Amanecer del Campo, en chol). Impulsaron luchas muy relevantes, como el 

bloqueo de la carretera en abril de 1995, para exigir agua, salud y educación. Después del 

levantamiento del EZLN en 1994, el Ejército multiplicó su presencia en el municipio. Con 

frecuencia, se acusó a los miembros del Cripx de estar ligados a los zapatistas. A raíz de las 

movilizaciones, algunos de sus dirigentes fueron detenidos. 

Calakmul se ubica en el sur de la península de Yucatán. El municipio, nacido en 1996, 

está en manos del PRI. Hasta finales de la década de los 60, tuvo una densidad poblacional 

baja. Pero, el fomento de la colonización de la selva por parte del gobierno de Luis 

Echeverría, cambió el patrón. Llegaron a esas tierras migrantes provenientes de más de 23 

estados. Sus habitantes se dedican a la agricultura de subsistencia y comercial, y parcialmente 

al turismo (visitan la zona unos 40 mil turistas al año). Casi 40 por ciento se encuentra en 

situación de pobreza alimentaria. 

El poder, la capacidad de decisión y los recursos en el municipio se concentraron en los 

ejidatarios, dejando fuera a la mayoría de la población: mujeres, jóvenes y avecindados. Las 

comunidades se dividieron al interior. En 1989, el decreto de la reserva de la biósfera 

complicó más la situación. 

Al igual que otros migrantes más, en 1989 llegó a Calakmul Romel González. Formado 

en la teología de la liberación, participó en el movimiento urbano popular en San Agustín, 

fue dirigente de la Coordinadora Nacional Plan de Ayala en la península, y acompañó la 

formación del Cripx. Hoy es uno de los voceros de la organización. 

La Cooperativa Nuevo Amanecer se fracturó cuando algunos de sus fundadores y 

asesores se metieron de lleno a la política partidaria, varios de la mano de Layda Sansores. 

Otros se negaron a seguir esa ruta. Son quienes forman parte del Cripx. Ellos no han dejado 

de impulsar la construcción del poder popular, echando a caminar proyectos de desarrollo 

alternativos ejemplares, escuelas municipalistas, turismo comunitario y manejo de incendios 

forestales. 

Sus antiguos compañeros y ahora detractores trabajan en el gobierno municipal y, sin 

consultar a las comunidades, impulsan el Tren Maya. Han presionado a quienes metieron el 

amparo (por ejemplo, en Nuevo San José), para que retiren su firma y declaren que los 

obligaron a firmar. A cambio les ofrecen resolver gratuitamente un problema de tierras. 

El amparo promovido por el Cripx expresa el sentir de un amplio sector de Calakmul que 

no tiene representación ejidal ni municipal y al que no se le tomó su parecer en la consulta. 

Son expresión legítima del descontento por una consulta que, según la ONU-DH, no cumplió 

los estándares internacionales de derechos humanos en la materia. 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/02/11/opinion/015a1pol 

https://www.jornada.com.mx/2020/02/11/opinion/015a1pol
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¿Fibra Tren Maya? 
VIOLETA R. NÚÑEZ RODRÍGUEZ 

 

En uno de los folletos del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), que promueve 

el Tren Maya, la obra de infraestructura más importante del actual gobierno federal, que 

contempla 30 estaciones (22 de paso y 18 con polos de desarrollo –Fonatur, 2020–) que se 

proponen edificar sobre tierras ejidales y pequeña propiedad, se indica textualmente que las 

estaciones se financiarán por medio de un Fideicomiso de Infraestructura y Bienes Raíces, 

llamado Fibra Tren Maya (Fonatur, 2019). Es decir, no será financiado con inversión pública. 

¿Pero qué es esto de la Fibra? Es un instrumento financiero que cotiza como cualquier 

acción dentro del mercado de capitales en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV). ¿Que 

qué? Diría la inmensa mayoría de la población de este país, ya que sólo 0.4 por ciento de los 

mexicanos invierte en la BMV (CNBV, 2018). Aunado a esto, sobre este instrumento 

financiero en particular, hay poca experiencia en México ya que apenas tienen nueve años 

que entró a cotizar a la BMV. Esto contrasta con Estados Unidos, donde además de que 60 

por ciento de la población invierte en bolsa, este tipo de instrumentos (conocido como Real 

Estate Investment Trust) tiene más de 60 años. A esto hay que agregar que no existe 

experiencia en México, y según indican algunos especialistas financieros (Rankia, 2020), 

tampoco en el mundo, donde una Fibra se constituya sobre propiedad social (ejidal). Lo que 

implica que no hay antecedentes. 

Pero, ¿de qué se trata este instrumento? Según la BMV, las Fibras son vehículos 

destinados al financiamiento para la adquisición y/o construcción de bienes inmuebles que 

tienen como fin su arrendamiento o la adquisición del derecho a recibir los ingresos 

provenientes del arrendamiento de dichos bienes (BMV, 2015). En México las Fibras se han 

utilizado para financiar edificios de oficinas, inmuebles comerciales, centros comerciales de 

calidad premier, parques industriales, parques industriales de almacenamiento, hoteles, entre 

otros. Pero la forma como se financia es a partir del mercado de capitales, un mercado donde 

existen riesgos, dados a partir de la volatilidad de los precios del mercado de valores, los 

cuales estarán en función de la situación económica de los mercados donde se invierta, y 

también del contexto económico nacional y global. 

De manera específica, ¿cómo funcionará la propuesta de la Fibra? En una entrevista con 

uno de los enlaces territoriales del Tren Maya, explica que a los ejidatarios, les expresan lo 

siguiente: Tu tierra apórtala al fideicomiso (Fibra Tren Maya). ¿Qué te da a cambio el 

fideicomiso?. Te da acciones de la empresa, te hace socio de la empresa. Igual que cualquier 

otro socio. La tierra será necesaria para los polos de desarrollo. Los ejidatarios aportan su 

capital en forma de tierra. La tierra será de los socios del proyecto: los dueños de la tierra y 

quienes metan dinero para desarrollar las ciudades. De donde viene ese dinero, del mercado 

de capital, de la BMV (Fonatur, 2019). En este sentido, los ejidatarios afectados por el Tren 

Maya, para ser socios tendrán que aportar su tierra al fideicomiso, y sobre ella construirán 

las estaciones, ciudades y polos de desarrollo, lo que implica que aunque quisieran recuperar 

sus tierras, sería imposible. 
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Aunado a esto, las Fibras son instrumentos financieros híbridos. Contemplan dos rentas 

que serán entregadas a los inversionistas, la fija y la variable. Esta última renta, que 

constituye la mayor parte del instrumento, no se conoce de antemano y no está garantizada, 

incluso se podría llegar a perder todo lo invertido, lo cual dependerá de múltiples factores. 

Es decir, entonces ¿los ejidatarios podrían llegar a perder su inversión? Según la definición 

de la propia renta variable: sí. Además, si estando en el fideicomiso no tuvieran una buena 

rentabilidad, es muy probable que terminarían vendiendo sus acciones a futuro, con lo que 

perderían la tierra aportada, y dejarían de ser propietarios. Lo más seguro es que los 

propietarios de la mayor parte de las acciones, serían quienes las comprarían. 

Ante estos escenarios que podrían constituir un despojo de la propiedad social, se agrega 

una duda muy grande. ¿Cómo Fonatur plantea una figura de Fibra para incorporar a los 

ejidatarios como socios, si la Ley Agraria no lo contempla? Al respecto, el procurador agrario 

indica que la ley establece que la aportación de tierras es para sociedad agrícolas, ganaderas 

o forestales y no podría ser para proyectos de desarrollo industrial y urbano. La ley no la 

prevé (Hernández Palacios, 2020). Entonces, a qué le apuestan, a que los ejidos pasen a 

dominio pleno, y se privaticen tarde o temprano. No olvidemos que este ha sido el gran sueño 

de los neoliberales. 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/02/23/opinion/012a2pol?fbclid=IwAR3O3v_w3jcMO0pgyzaJtj
OJHkkby8lCbZADfa0ttosG8-UWf5hDekajRZ4 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/02/23/opinion/012a2pol?fbclid=IwAR3O3v_w3jcMO0pgyzaJtjOJHkkby8lCbZADfa0ttosG8-UWf5hDekajRZ4
https://www.jornada.com.mx/2020/02/23/opinion/012a2pol?fbclid=IwAR3O3v_w3jcMO0pgyzaJtjOJHkkby8lCbZADfa0ttosG8-UWf5hDekajRZ4
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Tren Maya, desarrollo y 

presencia estatal 
LUIS HERNÁNDEZ NAVARRO 

 

La pobreza y precariedad en que viven comunidades y habitantes de la Península de Yucatán 

no son producto de su supuesto aislamiento del mercado mundial. Desde hace más de un 

siglo no existe tal cosa. A través de la industria henequenera, las explotaciones forestales, las 

granjas porcícolas, los proyectos extractivos, el gran turismo, el territorio peninsular y sus 

pobladores están estrechamente integrados a éste. 

Tampoco son resultado de una hipotética ausencia del Estado. Sólo quien no se ha parado 

en esos 180 mil kilómetros cuadrados puede decir tal cosa. La presencia estatal se extiende 

hasta el último rincón de la península, entre otras muchas formas más, por medio de la 

regulación de la vida ejidal, el crédito agrícola, el sistema público escolar y sanitario, la 

acción de las agencias de desarrollo, las políticas de atención a la pobreza (llámense como se 

llamen) y la red de agua potable, eléctrica y carretera. 

Lo que explica la miseria de una parte de la población de la región no es ni la falta 

de desarrollo ni de presencia estatal, sino las modalidades que éstas han asumido. La pobreza 

es obra de un tipo de acumulación de capital, en que Estado y mercado se han imbricado para 

fabricar empresarios al calor de obras públicas y del despojo y la devastación de los recursos 

naturales, al tiempo que el voto de las grandes fortunas impone gobernantes y los programas 

sociales controlan a la población. 

La causa central de la penuria y estrechez económica proviene de una matriz 

de crecimiento guiada por el capitalismo salvaje que despoja a los pueblos originarios de 

tierras y territorios, promueve desarrollos inmobiliarios y turísticos que depredan el medio 

ambiente, explota mano de obra nativa y migrante, favorece la instalación de fábricas de 

puercos, permite la producción de soya transgénica y de cultivos de invernadero abundantes 

agrotóxicos, que cierra los ojos ante el desmonte de la selva. 

Pieza central de este prototipo es el tráfico de drogas y la industria criminal, impensables 

al margen del mercado mundial. No son un accidente ni una anomalía. Son parte sustancial 

de la maquinaria que impulsa el movimiento económico de la región. Desde las ciudades 

santuarios donde habitan las familias de los señores del narco hasta los grandes 

emprendimientos donde lavan parte de sus ganancias, pasando por las rutas de tránsito de 

sustancias ilícitas, el sureste es una clave del rompecabezas del negocio de las drogas en 

México. 

Se trata de un modelo que se reproduce con el apoyo de un patrón de consumo cultural 

que exalta el glorioso pasado maya, pero desprecia (o folkloriza) a los mayas peninsulares 

del presente. Que expulsa a sus integrantes de sus comunidades para convertirlos en 
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jornaleros, recamaristas, botones, meseros y sexoservidoras. Que no respeta su derecho a la 

libre determinación. Que frena su reconstitución como pueblos, reconociendo autoridades 

ejidales, pero no les permite manejar sus asuntos como ellos quieren a través de la autonomía. 

Como recordó Grain, este proceso fue abordado por la sección México del Tribunal 

Permanente de los Pueblos, en la sesión que celebró en Maní, Yucatán, en 2013. Múltiples 

testimonios documentaron un proceso amplio de acaparamiento de tierras y bienes comunes, 

de destrucción socioambiental y territorial y de aniquilamiento de los tejidos sociales como 

parte de un plan orquestado para el desplazamiento y vaciamiento de los territorios de los 

pueblos mayas. 

Lejos de poner fin a este modelo de desarrollo, el Tren Maya lo profundiza. No es un 

asunto de correlación de fuerzas, sino de la naturaleza del proyecto. El tren no es sólo un 

tendido ferroviario, sino una iniciativa de reordenamiento territorial con 30 estaciones y 18 

polos de desarrollo, sobre tierras ejidales, financiadas, como lo mostró en estas páginas la 

investigadora Violeta R. Núñez (https://www.jornada.com.mx/2020/ 

02/23/opinion/012a2pol), no por recursos públicos, sino por instrumentos financieros 

híbridos, a través de un Fideicomiso de Infraestructura y Bienes Raíces, llamado Fibra Tren 

Maya. Fibra es la puerta de entrada para la desamortización de los bienes ejidales en la región 

y el despojo en gran escala de la propiedad social. 

Tal como confesó Rogelio Jiménez Pons, director de Fonatur, en las nuevas ciudades 

habrá zonas para gente modesta que podría ir a trabajar a pie, pero también pedir limosna si 

hace falta, pero a pie. 

El proyecto no sólo no cuenta con estudios de impacto ambiental suficientes, sino que no 

ha sido consultado con los pueblos indígenas, como establece el Convenio 169 de la OIT. 

Tal como lo concluyó la ONU-DH, la consulta organizada a finales de año por las autoridades 

no cumplió con los estándares internacionales sobre derechos humanos en la materia. Esta 

opinión estuvo precedida de cuestionamientos críticos de la Relatora de Pueblos Indígenas y 

del Comité para la Discriminación de la Tortura. Más aún: múltiples testimonios dan cuenta 

de que las autoridades condicionaron la entrega de apoyos y la solución de viejas demandas 

a la aprobación del tren. 

Basta ver el proyecto Tren Maya en el espejo del escándalo Enerall-Alfonso Romo o en 

el desarrollo de Cancún y la Riviera Maya para anticipar su estación final. No hay peor 

negacionismo que el pretender que la lógica implacable del capital puede regularse en favor 

del campo popular sólo porque hoy están al frente de algunas instituciones del gobierno 

quienes hasta hace poco tiempo lo criticaban. 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/03/03/opinion/017a1pol?fbclid=IwAR0KT0IQ4RIVf7o_NW-
_ixvxqnJhywwPHSCfvTBA7jr60cekJ8hQ-3UrNHw 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/02/23/opinion/012a2pol
https://www.jornada.com.mx/2020/02/23/opinion/012a2pol
https://www.jornada.com.mx/2020/03/03/opinion/017a1pol?fbclid=IwAR0KT0IQ4RIVf7o_NW-_ixvxqnJhywwPHSCfvTBA7jr60cekJ8hQ-3UrNHw
https://www.jornada.com.mx/2020/03/03/opinion/017a1pol?fbclid=IwAR0KT0IQ4RIVf7o_NW-_ixvxqnJhywwPHSCfvTBA7jr60cekJ8hQ-3UrNHw
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Financiamiento del Tren Maya 
VIOLETA R. NÚÑEZ RODRÍGUEZ 

 

¿Cómo se financiará el denominado Proyecto de Desarrollo Tren Maya? Esa es la pregunta 

que nos hacemos a un mes de que inicie su construcción. No es una pregunta ociosa, ya que 

no es lo mismo que se financie, casi en su totalidad, con inversión privada, que con recursos 

públicos. En el fondo estamos frente a la discusión entre mercado versus Estado (Hayek 

contra Keynes), o lo que es lo mismo, entre un Estado neoliberal contra un Estado 

socialmente responsable. En este sentido, de cómo se financie este proyecto que pretende el 

reordenamiento territorial de la península de Yucatán (construcción de un tren de más de mil 

500 kilómetros, edificación de 30 estaciones, urbanización y creación de 18 polos de 

desarrollo, entre otros), dependerá el futuro del sur de la República Mexicana. 

En el documento ¿Qué es el Tren Maya? (Fonatur, 2019), se indicó que la forma de 

financiamiento de los siete tramos en que está dividida la ruta del tren se realizaría mediante 

contratos de inversión mixta. De manera textual decía: una parte de la inversión (10 por 

ciento) quedará a cargo del gobierno federal y el resto a cargo de las empresas privadas que 

resulten adjudicatarias de los contratos de inversión mixta en las licitaciones 

correspondientes. Esto significa que la propuesta por escrito, presentada por el Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), responsable del proyecto, estableció que 90 por 

ciento del financiamiento para la construcción de los tramos sería privado. Además, el 

Fonatur (2019) estipuló que los contratos se harían en términos de la Ley de Asociaciones 

Público Privada (Ley APP), una ley aprobada en el gobierno de Felipe Calderón, y ante la 

cual la oposición de ese momento (hoy gobierno) se manifestó férreamente en contra, 

señalando que representaba el intento de llevar a cabo una gigantesca y cada vez mayor 

privatización de los servicios públicos y de la infraestructura de la nación (Senado de la 

República, 2011), y de que el Estado se reconvertía en un instrumento de promoción de 

intereses privados. No obstante esto, el llamado Tren de la Cuarta Transformación se amparó 

en este instrumento jurídico. 

¿Pero cómo funcionarían estos contratos? En entrevista con el Fonatur (2019), nos 

manifestaron: tú ganaste el tramo, me entregas un tren con estas características (con términos 

de referencia). A la entrega, te doy 10 por ciento; 90 por ciento te lo difiero a un plazo de 30 

años. Te lo pago como una renta. Se vuelve un negocio financiero. Te hago un pago anual 

fijo de capital, intereses y mantenimiento. Es decir, tú financiaste la obra y yo te voy a pagar. 

Esto significa que si esta propuesta prosperara, el gobierno federal y todos los mexicanos nos 

endeudaríamos. 

Pero la historia no termina aquí. En el documento, por escrito, también se propuso licitar 

el material rodante (locomotoras y vagones); el control y operación; entre otros. Así, tampoco 

es el Estado el que financiará y se hará cargo de estos otros elementos. Aunado a esto, se 

indicó que la forma de financiar las estaciones, que se edificarán sobre tierras ejidales, sería 

mediante el Fideicomiso de Infraestructura y Bienes Raíces (Fibra Tren Maya), un 

instrumento financiero hibrido (parte de su rentabilidad no está garantizada) que cotiza como 
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cualquier acción en el mercado de capitales, donde priva el riesgo, la incertidumbre y la 

especulación. Es decir, estamos hablando de diferentes tipos de financiamiento, no sólo el 

correspondiente a los tramos. 

También se llegó a manejar, en declaraciones, que el porcentaje que el gobierno 

financiaría aumentaría a 70 por ciento ( El Financiero, 2019) y en la mañanera del 16 de 

diciembre de 2019, el presidente López Obrador señaló que el proyecto sería financiado en 

su totalidad con presupuesto público. Pero a finales del año pasado, el responsable del 

Fonatur volvió a indicar que el proyecto es “una inversión público privada… en un inicio va 

a tener 90 por ciento de inversión privada. Es un proyecto que tiene un componente privado 

muy importante, en la parte que es vía, y veremos que en todas las estaciones también es 

fundamentalmente todo privado” ( PiedePágina, 2019). ¿Entonces? 

No obstante las declaraciones, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2020 se 

aprobaron 2 mil 500 millones de pesos para el Tren Maya (SHCP, 2020). Esto significa que 

si el gobierno federal quisiera financiar en su totalidad el proyecto con recursos públicos (a 

cuatro años como lo ha planeado), tardaría casi 56 años en su construcción, dado que la 

inversión requerida es de 139 mil 100 millones de pesos (Fonatur, 2020). Y aun agregando 

los 8 mil millones de pesos, provenientes del impuesto al turismo –que el Presidente de la 

República dijo que se destinaría para el Tren Maya– se tardarían varias décadas. Entonces, 

¿quién va a financiar el proyecto que le cambiará la vida de los campesinos y pueblos 

originarios? No olvidemos que los intereses del mercado y del Estado, no son los mismos. 

Por su racionalidad, el primero busca a toda costa la ganancia; el segundo, en teoría, pretende 

el bienestar social. Pero esto está por verse. 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/03/07/opinion/016a1pol?fbclid=IwAR0o52SG_rmxTMox0l7Q
KBT8ZVxu21nlIaxVIArDbqGe0i-3RyPxJ8jR-Dg 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/03/07/opinion/016a1pol?fbclid=IwAR0o52SG_rmxTMox0l7QKBT8ZVxu21nlIaxVIArDbqGe0i-3RyPxJ8jR-Dg
https://www.jornada.com.mx/2020/03/07/opinion/016a1pol?fbclid=IwAR0o52SG_rmxTMox0l7QKBT8ZVxu21nlIaxVIArDbqGe0i-3RyPxJ8jR-Dg
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Tren Maya: funcionarios 

simuladores y jueces que no 

ven 
MAGDALENA GÓMEZ 

 

El proyecto llamado Tren Maya es un vivo retrato de la injusticiabilidad de los derechos de 

los pueblos indígenas. A la simulación de consulta ni previa, ni libre, ni informada, ni 

culturalmente adecuada, ajena a los estándares internacionales como señaló la oficina en 

México de representación de Naciones Unidas; ahora el Poder Ejecutivo ha decretado una 

fase de seguimiento con las autoridades ejidales y municipales que suplantaron a las 

indígenas. El objeto de esa llamada fase es revisar los acuerdos tomados cuando libremente 

aprobaron el Tren Maya, es decir, las peticiones planteadas que consisten en apoyos oficiales 

diversos. 

Pero no queda ahí la auténtica operación de Estado. Ante el amparo que presentó el 

Consejo Regional Indígena y Popular de Xpujil (Cripx), en Campeche, en el cual obtuvo 

primero una suspensión provisional respecto del proyecto de tren que ya hemos insistido es 

más que un tren, Fonatur presentó una queja cuyo documento es toda una pieza digna de 

denunciarse. Argumentó que la suspensión afecta a quienes participaron en la consulta y 

aprobaron el proyecto. Es decir, se abroga la representación de dichas autoridades ejidales y 

municipales, habla en su nombre, son su estandarte para tender un manto de legalidad a su 

consulta. 

No sólo eso, reproduce el discurso oficial respecto a los indígenas, no a los pueblos, lo 

sabemos, a los indígenas que reciben apoyos individualizados y miente ante el Poder Judicial 

señalando que son entidades de derecho público cuando la contrarreforma indígena de 2001 

los ubicó como entidades de interés público y a la fecha la Constitución no se ha reformado. 

Si recordamos que el Poder Legislativo en la creación del Instituto de Pueblos Indígenas 

mencionó que lo son de derecho público. ¿Pretendió reformar la Constitución a través de una 

ley? Todo se vale. Reiteró que se trata de un reordenamiento territorial sin abordar la 

implicación en términos del mercado de tierras sustentando el proyecto en que las vías del 

tren ya existen. Pero este galimatías fue recibido por el tribunal colegiado de circuito, que al 

resolver el discurso de queja, perdón, el recurso de queja, transcribió ampliamente el sustento 

de la suspensión, las jurisprudencias que se han emitido por la Corte en materia indígena, el 

texto del artículo 2º constitucional y ello le sirvió para rechazar el cuestionamiento de Fonatur 

sobre la representatividad de los promoventes del amparo, lo cual es positivo, validó su 

interés legítimo, pero introdujo la limitante de que la suspensión se circunscribe al ámbito 

geográfico donde se ubican los promotores. Ello a partir de la facultad de modificar la 

suspensión que la jueza primera de distrito con sede en Campeche había otorgado respecto 

al proyecto en cuestión. Es decir que el área de influencia del proyecto o el impacto no atañe 
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a la integridad territorial de los pueblos indígenas, sino que aplicó el criterio jurídico 

tradicional de amparar sólo a quien promueve. Las autoridades de Fonatur se dieron por 

satisfechas, ya que en virtud de tal determinación la jueza asumió ese criterio en la audiencia 

incidental del pasado 4 de marzo y si bien concedió suspensión definitiva lo hizo sólo para 

el área de influencia acotada a Calakmul. 

Falta avanzar en el juicio de amparo, presentar pruebas y obtener una resolución 

definitiva. Mientras, continuarán con el proyecto. El asunto no queda sólo entre funcionarios 

que simulan y jueces que no ven y comunidades indígenas apelando al respeto a sus derechos 

mediante un juicio de amparo. El panorama está cargado de señales que configuran el patrón 

de despojo que viene de tiempo atrás. En los días previos afloró un escándalo en el Registro 

Agrario Nacional, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

a través de un informe sobre mercado de tierras y prácticas corruptas que derivó en la 

remoción de su delegado en Yucatán. Se aplicó control de daños y sólo los medios locales 

filtraron datos del informe. Justamente es un telón de fondo no casual, no de ahora, en la 

trayectoria de tratamiento oficial en la península, frente a los ejidos a partir de la 

contrarreforma salinista al 27 constitucional. Hay juicios en curso derivados de esas prácticas 

que involucran a otras dependencias. 

¿Cómo y de dónde saldrán las tierras que requieren los polos de desarrollo previstos para 

el llamado Tren Maya? Fonatur en días recientes aplicó un blindaje al reservar información 

respecto del proyecto llamado Tren Maya reservándola por cinco años, en un contexto en que 

un día se habla de recursos sólo del gobierno y otro de inversión privada. Lo contrario de 

transparencia es oscuridad y esa es la apuesta oficial hoy, mientras otras comunidades 

buscarán el amparo de la justicia federal, como un pie en la resistencia. 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/03/17/opinion/018a2pol?fbclid=IwAR0-
ARKadGSqO5fVAoWHJf_AEFJJFT731849lxCm3DdqN8wC68OVKZ55834 
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El llamado Tren Maya y la 

ingeniería de conflictos 
MAGDALENA GÓMEZ 

 

El próximo día 20 se cumplirá un año del artero y no investigado asesinato de Samir Flores. 

Este crimen marcará al actual gobierno pese a que parece no dar cuenta de ello. Numerosos 

pueblos están realizando acciones en todo el país y algunas en otros países, como parte de las 

Jornadas en Defensa del Territorio y la Madre Tierra, Samir Somos Todas y Todos, que 

culminará en Amilcingo, Morelos. Este movimiento es un telón de fondo, ahora que está en 

curso la estrategia gubernamental del llamado Tren Maya sí o sí, o va porque va, o su 

traducción más reciente y absurda como es la declaración del titular de Semarnat, Víctor 

Toledo, en el foro Naturaleza, derechos indígenas y soberanía nacional en el Istmo de 

Tehuantepec, en el sentido de que la consulta indígena fue totalmente legítima, a pesar de 

reconocer que no fue técnicamente adecuada, como marcan los estándares internacionales. 

Agregó: La respuesta general fue un sí condicionado. 

Ya se ha escrito mucho respecto al principio de validez. Habermas, en especial, destaca 

que éste es la suma de los principios de legalidad y legitimidad. No uno u otro, ambos y en 

este caso ambos están ausentes, de donde resulta inválida la consulta oficial. 

Cuando hablo de estrategia me refiero a la que evidentemente está en curso para defender 

la seudoconsulta a través de voces que interpelan a quienes hemos denunciado la invalidez 

de la misma. Mientras, el proyecto avanza y la gran mayoría de las comunidades que 

resultarán afectadas desconocen su impacto ambiental y cultural, y en lo inmediato, en el 

incremento del mercado de tierras para los polos de desarrollo que se proyectan a partir de 

las estaciones del llamado Tren Maya. 

No es sólo con indispensables debates mediáticos como se resolverá este diferendo, ni a 

través de ellos las comunidades que no fueron consultadas tendrán condiciones para aceptar 

o rechazar el referido megaproyecto. El daño ya está hecho; la simulación de consulta ha sido 

consumada. Habrá que ver la postura resolutiva del juzgado primero de distrito con sede en 

Campeche (12/2020) el próximo 3 de marzo, respecto del amparo promovido por el Consejo 

Regional Indígena y Popular de Xpujil (Cripx), que cuenta con suspensión provisional. Al 

que seguramente le seguirán otros, impugnando justamente la validez de un proyecto que no 

se decidió con y desde los pueblos indígenas. Por lo pronto, de parte oficial la respuesta ha 

sido la descalificación y amenazas a los promotores del amparo, a través de quienes están 

alineados con el proyecto. Tarea que se asemeja mucho a la llamada ingeniería de conflictos, 

que consiste en el método clásico para mantener el control de un grupo, aumentar la 

visibilidad de sus diferencias internas, resaltar sus contradicciones, a fin de amplificar sus 

divisiones latentes y paralizar su organización. El desafío no es menor y las consecuencias 

de esa promoción serán responsabilidad estatal. 
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Sin embargo, lo determinante será la resistencia de las comunidades indígenas que han 

sido desplazadas en la llamada consulta y suplantadas por autoridades ejidales y municipales 

en las cinco entidades por las que cruzará el llamado Tren Maya, que como se ha insistido es 

más que un tren y aun cuando fue enunciado como plan de reordenamiento territorial ya se 

ha optado por no mencionar esta dimensión. El referido funcionario llamó a los opositores a 

no caer en el negacionismo simple y no ser inmaduros. Un día después, en un comunicado 

(016/20), se anunció la continuidad del esquema de tomar decisiones sin consulta: “La 

Semarnat está organizando la formación de comités en los 84 municipios involucrados en los 

proyectos, en los que se van a generar ordenamientos ecológicos participativos para 

desencadenar procesos de diálogo permanente con el propósito de no repetir ‘el modelo 

Cancún’, que es presa de enormes corporaciones turísticas”. 

¿Van a formar comités sin que las comunidades indígenas den su voz? ¿Seguirán con la 

interlocución ejidal y municipal? ¿Cómo harán para explicar que esos comités son un 

mecanismo supuestamente paliativo de un daño de origen sobre una decisión viciada en torno 

a un proyecto que no ha sido analizado en la integralidad de sus impactos y que ante todo 

nunca fue consultado previamente? 

De Semarnat se esperaba firmeza frente a la ausencia de estudios de impacto ambiental, 

ante lo cual no es suficiente con señalar que no se tumbará ningún árbol, pues el daño ya se 

hizo cuando se construyeron las antiguas vías del ferrocarril. Es evidente que todo el gobierno 

federal se ha sumado con Fonatur a la defensa del llamado Tren Maya. Mientras tanto, 

organizaciones, como la Asamblea de Defensores del Territorio Maya Múuch ‘Xíinbal, pese 

a las amenazas contra Pedro Uc Be, continúan su labor con las comunidades opositoras a éste 

y a otros megaproyectos devastadores de su territorio. 

Samir Vive es una siembra, esperen la cosecha. 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/02/18/opinion/013a1pol?fbclid=IwAR37SI0iQIzgDFQIGzRjgCJ
C7w8EzK7buDhbaHRN-gbukJbbBIAa5O_mDbw 
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¿Qué desarrollo propone el 

Tren Maya? 
VIOLETA R. NÚÑEZ RODRÍGUEZ* 

 

“El Tren Maya llevará el desarrollo a los pueblos de la península de Yucatán”. Ésta es una 

de las expresiones contundentes que escuchamos sobre el llamado Proyecto de Desarrollo 

Tren Maya. En los documentos de Fonatur (2019), podemos leer que el tren, además de ser 

el principal proyecto de infraestructura, también se presenta como proyecto fundamental del 

desarrollo socioeconómico del actual gobierno federal. Es decir, se argumenta que Tren 

Maya es igual a desarrollo. Pero, ¿qué es el desarrollo? 

¿Todos entendemos lo mismo por desarrollo? Cuando se dice: ¡nadie puede oponerse al 

desarrollo! ¿estamos hablando de lo mismo? y sobre todo, se conoce ¿cuáles son las 

concepciones de desarrollo de los más de 3.5 millones de personas que pertenecen a algu-

nos de los pueblos indígenas que habitan los estados de la península de Yucatán donde se 

edificará el proyecto? La respuesta es un rotundo no. 

De acuerdo con uno de los principales teóricos clásicos del crecimiento y desarrollo, el 

economista estadunidense Walt W. Rostow, el mundo alcanzaría el desarrollo económico a 

partir de seguir una serie de etapas que partiría de la sociedad tradicional y que finalizaría en 

la era del alto consumo en masa. Al respecto el especialista (1960), expresaba que el gran fin 

de la humanidad era llegar a la “era del gran consumo en masa… fase de la que los 

estadunidenses… cuyas satisfacciones no inequívocas empiezan a probar, con toda energía”. 

Así, desde esta concepción que sigue dominando en la literatura y en la discusión académica, 

lograríamos el desarrollo si todos consumiéramos y viviéramos como la sociedad 

estadunidense, pero antes tendrían que superarse las sociedades tradicionales, los mundos 

rurales, la producción agrícola tradicional y la propiedad social. ¿Esto es lo que queremos 

para el sur de México? Esto es desarrollo. 

A ésta se suma otra concepción que también sigue dominando, la del ex presidente 

estadunidense Harry Truman, quien inventó el concepto de desarrollo, al nombrarnos a los 

países latinoamericanos como subdesarrollados, frente al mundo desarrollado estadunidense. 

Para Truman el único camino, casi equiparado con Dios y la paz (Truman, 1949), era seguir 

el desarrollo, entendido como la forma de vida de Estados Unidos, centrado en las cosas 

materiales, la cosificación. Desde esta perspectiva, las naciones e individuos que no lograran 

el desarrollo, además de que eran vistos como una amenaza, por la posibilidad de proponer 

otro tipo de sociedad (como Cuba) y modo de vida, eran concebidos como anormales. 

Entonces, ¿desde el subdesarrollo, producto del propio desarrollo (Gunder Frank, 1967), 

queremos el desarrollo del sur de nuestro país? 

Frente a estas posturas, que insisto, no han sido superadas (por eso buscamos de manera 

incesante y como gran fin, el crecimiento económico), ha emergido una amplia literatura que 
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propone no un desarrollo alternativo (como podría ser el desarrollo sostenible, entre otros), 

donde sigue prevaleciendo la cosificación, sino una alternativa al desarrollo (ojo: alternativa 

al desarrollo, no desarrollo alternativo). Muchas de estas alternativas han surgido desde los 

pueblos indígenas latinoamericanos, entre ellas el sumak kawsay, suma qamaña, traducida 

como vida buena o buen vivir. En México algunos pueblos indígenas también han ido 

evidenciando y sistematizando sus alternativas al desarrollo, que van más allá de tener como 

finalidad la sociedad de consumo, que se ha sostenido en un patrón productivo, basado en la 

extracción indiscriminada de recursos naturales y quema de restos fósiles. Esto ha generado 

buena parte de la crisis climática que hoy enfrentamos como humanidad. 

Así, desde los pueblos emergen las alternativas de la comunalidad (Martínez Luna, 2004), 

de los buenos vivires (Loza Jurado, 2020), y desde el sur, del lekilaltik (Lenkersdorf, 2001; 

Najera, 2013 y 2015; Pohlenz, 2012), del lekil kuxlejal (Paoli, 2003; Ávila, 2011; Hernández, 

2014; Sántiz Gómez, 2018), wach’ ayon (Hernández Luna, 2018), máalo’okinsik k 

kuxtal (Duarte, 2028), ma’alob kuxtal (Tayde, 2016; Rosado, 2019), entre otros, cuya 

finalidad no son las cosas sino el bienestar, es decir, se privilegia a los sujetos sobre los 

objetos. 

Ante esto, surgen algunas dudas: por qué el gobierno de la llamada Cuarta 

Transformación, no considera las alternativas al desarrollo en su principal proyecto de 

desarrollo, y la inmensa literatura de los estudios críticos al desarrollo, y por qué sólo 

contempla llevar la urbanización, la burzatilización de la tierra, los negocios inmobiliarios y 

los polos de desarrollo. Hasta el momento, en lo que conocemos de la propuesta del tren, no 

vemos la visión de los pueblos, de lo que para ellos es una palabra que en sus propias lenguas 

y cosmovisiones, por lo general no existe, el desarrollo. En este sentido, no olvidemos lo que 

expresan los pueblos: La verdadera transformación de la vida colectiva no coincide con la 

ideología de desarrollo económico, ya que es lineal, progresiva y destructiva (destruye la 

naturaleza) (Sántiz, 2018). 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/03/22/opinion/014a1pol 
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El tren de los muertos de 

hambre 
SILVIA RIBEIRO 

 

Para Alfonso Romo, jefe de la Oficina de la Presidencia del actual gobierno, las y los 

pobladores de Yucatán son muertos de hambre, que no saben ni manejar sus propias tierras 

y a los que la empresa Enerall, que él fundó y ahora maneja su familia, les lleva el progreso 

(https://tinyurl.com/sl5tel8). 

El desarrollo del que Romo se dice orgulloso es alterar radicalmente la naturaleza de los 

suelos y sistemas de agua únicos de la península de Yucatán para plantar soya transgénica y 

otros semillas patentadas por Monsanto-Bayer y similares. Todo, regado con agrotóxicos de 

las mismas compañías, contaminando el agua potable de la península. 

El agua que quede, porque la investigación de Cacelín, Melgoza y Rincón publicada el 2 

de marzo por Proceso y otros medios llama a Romo cacique del agua, ya que a través de esa 

empresa obtuvo gratuitamente la mayor concesión de extracción de agua de la península. En 

el proceso, Enerall taponó un cenote de 5 mil 500 metros cuadrados, deforestó y eliminó 

fauna local, pagó sueldos miserables a los trabajadores, en el acuífero más importante de 

México, cuya disponibilidad ha disminuido 43 por ciento (https://tinyurl.com/r7dvgr5). 

Tizimín, donde opera Enerall, es una de las áreas en que el gobierno, en 2012, aprobó a 

Monsanto una enorme extensión para siembra de soya transgénica. Luego de un largo y 

trabajoso proceso judicial contra este permiso por comunidades y organizaciones de la 

península, como el Colectivo Apícola de los Chenes, la Senasica anuló, a finales de 2017, el 

permiso de siembra de Monsanto para esta área y todas las demás en siete estados incluidas 

en el mismo. No está claro para las comunidades de la península si pese a haber sido 

cancelado ese permiso, de todas maneras hubo siembra ilegal de transgénicos en ese periodo 

y posteriores. En 2017, Enerall se asoció con la multinacional Cargill para abrir una gran 

planta en Tizimín de adquisición y distribución de granos. 

Según Romo, Enerall convierte suelos áridos en fértiles. Esto lo hace a partir de romper 

la estructura natural de los suelos con máquinas pesadas (además de deforestar y tapar 

cenotes donde le cuadre) para agregar un sustrato que contiene microbios –que cabe 

preguntarse si son transgénicos, dado el historial de Romo–, con lo cual genera un suelo 

artificialmente apto para plantar monocultivos de soya, maíz y otros. Éstos son regados con 

glifosato, cancerígeno según la OMS, y otros agrotóxicos de Monsanto-Bayer y otras 

trasnacionales. Ni Romo ni la empresa informan por cuánto tiempo se podrían plantar esos 

suelos, que debido a esta receta sufren un proceso de erosión acelerado. El sistema de suelos 

de la península de Yucatán, así como sus sistemas de ríos subterráneos y cenotes, son únicos 

en el mundo. Por su alta porosidad, los contaminantes se filtran más rápidamente y diseminan 

https://tinyurl.com/sl5tel8
https://tinyurl.com/r7dvgr5
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en el agua. Son sistemas complejos y delicados que los pueblos indígenas han sabido conocer, 

apreciar y convivir durante siglos. 

Romo tiene un nutrido historial en apropiarse y vender recursos únicos de México. Antes 

de Enerall era dueño de la semillera Seminis (que llegó a ser la empresa más grande del 

mundo en semillas de hortalizas). En 2005 la vendió a Monsanto y se quedó trabajando con 

esa compañía por tres años. Así, Monsanto accedió a miles de semillas de variedades únicas 

de maíz, chiles y otros cultivos nativos de México. 

Poco después su amigo Juan Enríquez Cabot (así lo nombra Romo), otro empresario 

biotecnológico, lo contactó con Craig Venter, biotecnólogo estadunidense que trabajó para 

el sector público en el secuenciamento del genoma humano, pero se retiró para hacer su 

negocio privado, mientras intentaba patentar miles de genes que había estudiado en el 

proyecto público. En 2004, Venter emprendió un viaje global de biopiratería de microbios 

marinos alegando que eran para fines de investigación. De México se llevó miles de muestras 

de microorganismos de la península de Yucatán sin solicitar autorización del gobierno –lo 

cual tuvo que hacer en los demás países–, ya que aquí la investigadora de la UNAM Valeria 

Souza lo cubrió con su permiso de colecta científica. 

En paralelo, a tal colecta científica Venter buscaba fundar una empresa comercial para 

aprovechar las muestras obtenidas. Gracias a Enríquez Cabot, Romo aportó en 2005 el capital 

principal para fundar Synthetic Genomics, de la que ambos pasaron a formar parte. 

Tanto Enerall como el proyecto del Tren Maya, pieza clave del proyecto de nación que 

coordinó Romo para AMLO, parten de la misma lógica. No hay reconocimiento ni respeto 

por las comunidades, sus formas de gobierno, culturas y relación con la naturaleza, sino que 

ven todo el sureste como una zona de negocios a explotar. 

Rogelio Jiménez Pons, director del Fonatur, se refirió a las comunidades indígenas en el 

mismo tenor que Romo: el Tren Maya será negocio para algunos y los pobladores de la 

península podrán llegar a pie a pedir limosna (https://tinyurl.com/sfgs7s4). 

No son emprendimientos para las comunidades. Tal como explica Heber Uc, del Consejo 

Indígena de Bacalar, el Tren Maya es para conectar y dinamizar diferentes empredimientos 

–como Enerall y Cargill– que desde hace años atropellan a los pueblos mayas en la Península 

de Yucatán (https://hablanlospueblos.org/) 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/03/14/opinion/015a1eco 
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Ferrocarriles, despojo y 

resistencia, ayer y hoy 
DAWN MARIE PALEY 

 

De noche Xpujil, la cabecera municipal de Calakmul, en el sur de Campeche, brilla como 

una estrella en la oscuridad profunda que lo rodea. Xpujil es un pueblo de 4 mil personas con 

sencillas casas de madera. Experimenta un flujo ligero de turistas que llegan a conocer las 

majestuosas pirámides de la zona arqueológica de Calakmul, a 80 kilómetros de estrecho 

camino de terracería rodeado de bosque. Llegué a Calakmul a principios de año para conocer 

ese lugar en el bosque profundo donde el gobierno de Andrés Manuel López Obrador 

propone hacer llegar el Tren Maya. Semanas antes el gobierno había organizado una consulta 

sobre la obra plagada de irregularidades; también votaron en Calakmul. 

Según las autoridades, el voto mostró un consenso generalizado, unánime. Pero la ONU-

México dijo que la consulta no cumplió con los estándares internacionales en la materia, en 

parte porque las y los comuneros que votaron sólo tuvieron acceso a información positiva 

sobre los impactos de la obra. 

Aún falta información básica para que cualquiera pueda tomar una decisión sobre si 

acepta o no el proyecto. No sabemos dónde van a quedar las vías, las estaciones ni el resto 

de la infraestructura, tampoco sabemos con exactitud cómo se financiará. Sin esa información 

no es posible realizar una consulta con legitimidad internacional. 

El punto fundamental, quizás el más importante sobre el Tren Maya, es el siguiente: no 

es un tren, es un proyecto de ordenamiento territorial de la península de Yucatán. Así lo dicen 

los documentos oficiales, y es ahí donde yace lo profundo de los debates sobre el proyecto. 

En 19 de las estaciones del tren, el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) propone 

crear zonas conocidas como polos de desarrollo, sin explicar lo que ello significa. Es más, en 

el Plan Nacional de Desarrollo el tren forma parte de un conjunto de proyectos pensados 

como cortinas para contener la migración hacia la frontera norte. 

En Calakmul, donde hoy viven 30 mil personas, en más de 80 comunidades, Fonatur ha 

planteado la construcción de una ciudad de más de 50 mil personas. Actualmente, Calakmul 

tiene problemas de agua potable, falta de servicios educativos, de salud y de transporte, y de 

manejo de residuos sólidos y basura. Ya sin tren está rebasado el tema de ordenamiento 

urbano, territorial y planificación turística, advirtió Abraham Villaseñor, un urbanista de la 

comunidad de Soh Laguna, en Calakmul. Con el tren se está acelerando. 

Fonatur está proponiendo que, a través de fideicomisos para infraestructura y bienes 

raíces (Fibra), los ejidatarios y comuneros renten sus territorios para la construcción de 

centros comerciales, hoteles, y nuevas zonas residenciales. No se trata de vender, se trata de 

organizar y a largo plazo recibir rentas para que ellos no sean desplazados, si llega un 



28 
 

inversionista importante a invertir en un centro comercial o un hotel, no le vendes, se le renta 

y el vehículo para hacer esto es un fideicomiso, entonces todo se queda y todo se integra, 

manifestó Rogelio Jiménez Ponce, encargado de Fonatur, en entrevista con El 

Financiero (9/9/19). 

Pero la igualdad entre ejidatarios e inversionistas que describe Jiménez Ponce no es más 

que una ficción neoliberal. Para entrar en un Fibra, la tierra tendrá que pasar de ser propiedad 

social a propiedad privada, según la doctora Violeta Núñez Rodríguez. El Fibra va a cotizar 

en la Bolsa Mexicana de Valores, serán entonces los accionistas mayoritarios quienes tendrán 

el poder de decidir sobre las tierras, y no sus dueños. A estas alturas, es ingenuo pensar que 

la ley protegerá a ejidatarios que entran al Fibra y deciden luego recuperar su territorio con 

un centro comercial ya construido en él. 

Vale recordar que no es la primera vez que se construye un ferrocarril en México. Durante 

el porfiriato se construyeron más de 20 mil kilómetros de vías de ferrocarril en prácticamente 

todo el país. La historia de las vías construidas hace más de un siglo nos permite hacer una 

hipótesis fundamentada sobre el futuro de la península de Yucatán si el Tren Maya es 

construido. El historiador John H. Coatsworth documenta cómo la construcción de 

ferrocarriles durante el porfiriato hizo que se disparara el precio de la tierra y cómo, en un 

proceso complementario, se concentró la propiedad de la tierra en pocas manos. Hoy, Fonatur 

quiere ignorar la historia y promueve verdades a medias. Jiménez Ponce alardea que el valor 

de la tierra va a subir, pero no menciona el riesgo de despojo que eso conlleva para las 

comunidades indígenas y rurales. 

Coatsworth nos señala otro elemento muy importante sobre lo que implicó la 

construcción de vías de ferrocarril en el porfiriato. Fueron los mayas en Yucatán, junto con 

los yaquis en el norte, quienes desplegaron la resistencia más feroz en defensa de su territorio 

durante muchos años de la dictadura de Díaz. 

Pedro Uc Be, poeta y activista maya de Buctzotz, Yucatán, recuerda que su abuelo fue 

reclutado forzosamente a participar en la construcción de las vías Mérida-Peto, trabajo del 

cual huyó después de ataques contra los campamentos de trabajadores por parte de guerreros 

mayas. Prefirió venderse a un hacendado que participar en las obras del tren. “Es el recuerdo 

que nosotros tenemos… de la situación que se da alrededor de ese tren”, dijo Uc Be. Hoy día 

él está levantando la voz contra el Tren Maya, y promete seguir haciéndolo en defensa del 

territorio. 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/02/15/opinion/015a1pol 
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Ante recesión económica 

¿financiarización de la 

naturaleza en territorio maya? 
VIOLETA R. NÚÑEZ RODRÍGUEZ 

 

“Por ‘financiarización de la naturaleza’ se entiende el proceso por el cual el capital 

especulativo toma el control de los bienes y componentes de la naturaleza y los comercializa 

por medio de certificados, créditos, acciones, bonos, etcétera, con el fin de obtener las 

mayores ganancias posibles gracias a la especulación financiera” (Movimiento Mundial por 

los Bosques Tropicales, WRM, por sus siglas en inglés, 2020). La pregunta es si ¿esto se está 

proponiendo en el llamado Proyecto de Desarrollo Tren Maya? Es decir, ¿en el sureste se 

plantea la financiarización de la naturaleza en el territorio maya? Con el instrumentos 

financiero Fideicomisos de Infraestructura y Bienes Raíces (FIBRA) Tren Maya, la respuesta 

es que sí. Veamos cómo. 

Ante la crisis mundial por el Covid-19, que agudizará exponencialmente la crisis 

económica, que ya desde antes de la pandemia era inminente (en 2019, 90 por ciento de las 

economías ya estaban en desaceleración –FMI, 2019–), el Presidente de México ha sido 

enfático al expresar que el Tren Maya ayudará a reactivar la economía, debido a que 

generará miles de empleos. Me parece que de inicio estas intensiones “keynesianas" 

(generación de empleos con gasto público) son para aplaudirse. 

Sin embargo, debido a que la propuesta del financiamiento del proyecto tendrá varios 

orígenes, el problema no está en los miles de empleos temporales que se pudieran crear con 

la construcción de las vías del tren que serán financiadas con recursos públicos, sino en las 

estaciones, los desarrollos urbanos y los polos de desarrollo que serán financiados con más 

de 90 por ciento de capital privado (Jiménez Pons, 2020), mediante el FIBRA Tren Maya. 

Es decir, la edificación de las estaciones y las inversiones posteriores, porque esto sí será 

permanente, estará a cargo de los inversionistas especulativos del mercado inmobiliario. Este 

será el negocio permanente, y es allí donde el capital especulativo tomará el control de los 

bienes de la naturaleza y los comercializará. Aquí iniciará el proceso de la financiarización 

de la naturaleza. 

Lo primero, y más delicado desde el punto de vista social, ambiental y cultural, que está 

incluido en este negocio es la tierra de los ejidatarios y pequeños propietarios que habitan la 

zona maya, porque es sobre éstas que se edificarán las estaciones, los desarrollos urbanos y 

los polos de desarrollo (ahora nombrados comunidades sustentables, a sugerencia, dice 

Jiménez Pons –2020–, de los ambientalistas). Aproximadamente, serán afectados cuatro 

ejidos en Chiapas, 13 en Tabasco, 70 en Campeche, 50 en Yucatán, 33 en Quintana Roo. Sin 

embargo, no está demás señalar que de acuerdo con el pasado censo ejidal, 97 por ciento de 
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los ejidos en Chiapas realizan actividad agrícola y 73 por ciento ganadera; en Tabasco 87 por 

ciento tiene actividad agrícola y 95 por ciento ganadera; en Campeche 96 por ciento tiene 

actividad agrícola y 93 por ciento ganadera; en Yucatán 92 por ciento cuenta con actividad 

agrícola y 80 por ciento ganadera; y en Quintana Roo, 96 por ciento de los ejidos tiene 

actividad agrícola y 85 por ciento ganadera (Inegi, 2007). Aunado a esto, no olvidemos la 

importancia de la milpa (que proporciona seguridad alimentaria sostenible en estos estados), 

realizada por 88 por ciento de los productores agrícolas de Yucatán, 81 por ciento en 

Quintana Roo y 39 por ciento en Campeche (Alianza M-REDD+, 2016). Esto evidencia la 

importancia de estos actores, pese al abandono deliberado hacia el campo mexicano. No 

obstante, la propuesta es que los ejidatarios y pequeños propietarios, a cambio de ceder sus 

tierras a un FIBRA, recibirán un certificado bursátil fiduciarios inmobiliarios, que les 

proporcionará una renta que derivará del mundo financiero. Es decir, como señala uno de los 

principales expertos en los FIBRAS indica en entrevista que hay que entender que esto no es 

una garantía, no es un Cete, no es un bono de gobierno (que incluso esos tienen riesgo), esto 

es un negocio de los inversionistas especulativos del mercado inmobiliario (Castañares, 

2020). Aunado a esto, este especialista, indica que las minusvalías y pérdidas, que se pudieran 

derivar de una situación de crisis financiera (como lo estamos viviendo actualmente y como 

lo hemos vivido en otros momentos, ver el libro Nueva historia de las grandes crisis 

financieras, Marichal, 2010), los ejidatarios las vivirían de una manera más intensa, ya que 

ellos sólo recibirían la parte proporcional de la tierras aportadas (en comparación con las 

edificaciones que se construyan sobre las tierras ejidales). 

Ante esto, el argumento de la generación de empleos mediante la inversión pública, 

podría ser muy buena, pero por qué entregar las tierras (diciéndole a los ejidatarios que 

serán socios) a los inversionistas especulativos quienes sólo buscan la rentabilidad que se 

transforma en ganancia. Por qué aceptar la financiarización, que significa la expansión sin 

precedentes de las actividades financieras (Lapavitsas, 2016), pero ahora, sobre la naturaleza 

del mundo maya. Los miles de empleos (y el Covid-19) serán temporales, pero se le habrá 

abierto la puerta al capital especulativo, quizá para siempre. 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/04/05/opinion/019a1pol 
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K kanáantik k lu’umil: El horizonte 

Maya 
FRANCISCO LÓPEZ BÁRCENAS 

 

El 21 de junio es un día muy importante para los mayas de la península mexicana. Es la fecha 

en que comienza el Saq’ Q’ij, conocido como solsticio de verano entre la población mestiza, 

época que denota días claros, luminosos y resplandecientes, cuando el padre sol detiene su 

viaje para anunciar el N’imla’j, el día más largo del año. Entre los mayas el suceso es motivo 

de grandes ceremonias y fiestas para agradecer al Dios Sol todos los bienes que ha dado, pero 

sobre todo para que los pueblos se alineen con los astros y la energía que irradian y el 

equilibrio del mundo pueda continuar. Tal vez por eso, dicen los mayas de la península, el 

pasado 21 de junio tres hechos distintos convergieron en ahí en torno a un asunto del cual 

depende su futuro: la construcción del Tren Maya. 

Uno de esos eventos fue protagonizado por el Presidente, que en una gira por la península 

visitó los tres estados que la integran prometiendo obras y entregando recursos fiscales a los 

beneficiarios de sus programas sociales. Inició el 21 de junio por Yucatán y terminó dos días 

después en Quintana Roo, justo los tres días sobre los que se mueve el Saq’ Q’ij maya. En 

Yucatán participó en una reunión convocada para informar al público de los beneficios que 

tendrá la construcción del Tren Maya, sólo de sus beneficios, nada sobre sus impactos 

negativos. Ese día 18 organizaciones productivas, culturales, ejidales y diversos colectivos 

hicieron público un manifiesto producto de dos días de liberación en la ciudad de Mérida, 

para analizar la política del gobierno de la Cuarta Transformación. En sus conclusiones, entre 

otras cosas anotaron: 

“Oleadas de promesas de cambio fluyen en los caminos de nuestros pueblos, en nuestras 

asambleas y nuestras familias; historias que hablan de un futuro luminoso, de la llegada del 

desarrollo y los beneficios para nuestras comunidades con el Tren Maya. La tierra de los 

pueblos mayas en la península de Yucatán está siendo, más que nunca, ofrecida y subastada 

al mejor postor, aquel quien engaña a nuestra gente y viola y desmiembra nuestros territorios 

con el afán de crecer sus capitales. La agroindustria, el turismo masivo, los megaproyectos 

solares y eólicos y los desarrollos inmobiliarios crecen de manera descomunal, 

recrudeciéndose el despojo y devorando insaciablemente la vida, nuestra vida. De esta 

manera se conduce por manos ajenas el proyecto de reordenamiento integral de nuestra 

Madre Tierra, que busca cambiarle el rostro a la península de Yucatán y a sus habitantes 

mayas, aún poseedores legítimos y legales de la tierra que nos fue reconocida gracias a la 

lucha de nuestros antepasados”. 

Otro grupo de mayas se reunió el 21 de junio en el municipio de Carrillo Puerto, Quintana 

Roo. Kana’antik k-lu’umo’ob, fue el lema bajo el cual dialogaron y según una de las mujeres 

participantes, significa preservando nuestro territorio. Dos fueron los ejes de su discusión: la 



32 
 

construcción de autonomías indígenas y la defensa del territorio como una manera de 

construir un futuro diferente. Las críticas a los gobiernos afloraron por todas partes 

advirtiendo lo rápido que está olvidando sus propuestas de campaña para correrse a la derecha 

de quienes lo apoyaron porque creyeron en sus promesas. Sobre el Tren Maya lamentaron 

que no se dé a conocer el plan para su construcción, que lo que más abunden sean los rumores 

sobre la obra y las amenazas para que los ejidatarios vendan sus tierras, como sucede en los 

alrededores de la laguna de Bacalar. 

Ante esta situación ambas reuniones concluyeron que es necesario valorar lo que tienen 

y a partir de ello organizar la defensa de su existencia que, según su expresión, pasa por vivir 

con honor y dignidad, cosa que actualmente no sucede porque todos los desprecian y no los 

toman en cuentan para la construcción del futuro. Much’ Ximbal se escuchó por el recinto 

donde la reunión se celebraba y todos asintieron porque, dicen, significa caminar juntos. Para 

lograrlo proponen rescatar su cultura y crear condiciones para que florezca, para que los 

pueblos mayas vuelvan a ser fuertes, defender lo que existe porque lo han construido con los 

saberes de las abuelas y los abuelos, con la tenacidad y rebeldía de hombres y mujeres que 

han permitido el mantenimiento de una cultura en torno a la milpa maya, espacio generador 

y unificador de nuestro pensamiento y nuestra sabiduría, alimento y reproducción de la vida; 

referente universal de la convivencia con la tierra y fuente de la nutrición familiar. 

El Much’Ximbal y el Kana’antik k-lu’umo’ob se unieron y fortalecieron en el N’imla’j. 

Unidos para la preservación del territorio, forma y fondo sobre cómo los mayas trazan su 

horizonte. Un proceso muy alejado de las acciones del gobierno de la Cuarta Transformación 

pregonada por el gobierno, porque no es el camino de los pueblos y nadie los ha invitado a 

caminarlo. El Saq’ Q’ij, dicen, envía sus señales. Está en los hombres y mujeres saberlas 

interpretar. 

https://www.jornada.com.mx/2019/06/27/opinion/024a1pol 
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¿Tren maya? Auge de 

proyectos acaparadores, 

Desprecio por la gente 
Samuel Rosado y Ramón Vera-Herrera 

 

 

Desde la supuesta consulta del llamado Tren Maya, ha habido poco debate respecto a los 

impactos sociales y ambientales del proyecto. El ahora titular de FONATUR, Rogelio 

Jiménez Pons, se ha limitado a reproducir un discurso que silencia las necesidades de las 

comunidades campesinas e indígenas y prioriza los deseos de inversión de las empresas como 

si éstas fueran a solucionar las condiciones de crisis social y ambiental que produce vez tras 

vez el patrón de acumulación de capital. Mientras no cambie el modo en que actúa el gobierno 

frente a las necesidades de los pueblos y de la nación, las soluciones integrales de largo plazo 

quedarán subordinadas a las ganancias de corto plazo y profundizarán los problemas 

socioambientales existentes. 

Se ha promocionado el tren como un proyecto turístico, pero expresamente se omite señalar 

que responde al proyecto de imponer la integración industrial de la Península y el Caribe 

mexicano con la red ferroviaria nacional y la salida expedita de mercancías al Pacífico y al 

Golfo. No es fortuito que además del tren aparezcan trece proyectos eólicos en la península 

de Yucatán, dos Zonas Económicas Especiales (ZEE), un corredor industrial entre Mérida y 

Hunucmá, un “parque científico”, múltiples desarrollos inmobiliarios como “Eknakán”, o 

Country Lake de supuesto lujo (aledaño a los desarrollos industriales y tecnocráticos) y 

diversos proyectos turísticos en Quintana Roo. 

Sin una licitación previa, se asignaron 44 millones de pesos a un despacho de abogados 

involucrado con la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía, así como con 

diversos proyectos energéticos (solares, eólicos, entre otros), inmobiliarios y de 

infraestructura; 32 millones de pesos a PricewaterhouseCoopers (PwC), involucrada con 

diversos megaproyectos en todo el mundo; y 24 millones de pesos a Steer Davies & Gleave 

México para la asesoría técnica. Jiménez Pons también señaló que se incluirá a Goldman 

Sachs, empresa relacionada con la crisis inmobiliaria de 2009 en Estados Unidos, y al Grupo 

Aeroportuario del Sureste, quien controla la mayoría de los aeropuertos del sureste del país. 

 

Se ha destacado, también, la necesidad de entrelazar las ZEE con el tren para el traslado de 

“aparatos tecnológicos”. La ubicación actual de las siete ZEE y su cercanía con las vías 

férreas evidencia los intentos de articulación industrial con la red ferroviaria. Por ello, un tren 

de pasajeros que movilice turistas a diversas ciudades enclave —las estaciones del tren— y 

las mercancías producidas en la península con las salidas hacia el mercado internacional y 

las ZEE supondría una mayor subordinación de la región al mercado mundial. 
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Contrario a lo señalado por el discurso convencional, la península está articulada al mercado 

internacional y nacional desde que producía fibras derivadas del henequén; con ello se 

subordinó no sólo la producción agrícola de la península, sino a los jornaleros mayas que 

eran prácticamente esclavos. 

La actual situación de precariedad y miseria que viven algunas comunidades es reflejo de la 

progresiva inserción de la península al mercado mundial, no de una falta de inserción. Basta 

con observar los efectos ambientales y sociales que ha tenido la integración del Caribe 

mexicano al turismo internacional y la reactivación del puerto de Sisal y Progreso. O el 

cinturón de diversión y tráfico sexual, de personas y drogas, que se va extendiendo en toda 

la costa oriental, de Cancún a Chetumal, incluida Playa del Carmen y ahora Puerto Morelos 

y Bacalar. 

No obstante, existe otra forma de articulación que rara vez es mencionada: la península es el 

territorio contiguo más extenso donde se habla maya y se continúan las tradiciones de este 

pueblo. El gobierno se niega a reconocer la presencia histórica del pueblo maya y su 

pertinencia para la continuidad biodiversa y cultural de la Península. 

La integración que proponen para la Península responde a un contexto de disputa por el 

control del Caribe mexicano en relación al crucial Golfo de México. La ZEE de Coatza-

coalcos abiertamente promociona su conexión con la red ferroviaria de Estados Unidos 

mediante el puerto de Mobile, Alabama y la de Chiapas su conexión con el Pacífico y Centro 

América. La ZEE de Progreso, a su vez, promociona su conexión con el extranjero, Veracruz, 

Chiapas y Ciudad de México; la de Tabasco su relación con el mercado mundial de petróleo; 

la de Campeche su “vocación” agroindustrial; y la de Salina Cruz su salida hacia Asia. La 

conexión de estas ZEE a través de una red ferroviaria (el Tren Maya y el Tren Transístmico 

como una unidad indisoluble) articula el sector petrolero, el agroindustrial, la industria de 

plástico, del turismo, el comercio con Centro América y la manufactura de telecomunica-

ciones, y pretende hacer del noroeste de Yucatán un nuevo emporio de la electrónica. 

El Tren Maya no es únicamente el tendido de una línea férrea. Es la reactivación del 

Acuerdo para la Sustentabilidad de la Península de Yucatán (ASPY), actualmente frenado 

por amparos interpuestos por comunidades mayas, y el antiguo plan Puebla-Panamá 

renovado. Bajo el estandarte de la sustentabilidad, construirán unos 533 aerogeneradores en 

la península de Yucatán, cada uno de entre 90 y 200 metros de altura, 100 m² para cada 

plataforma con una profundidad aproximada de 12 metros. Esto equivale a mover unos 15 

remolques de tierra por cada aerogenerador en comunidades predominantes agrícolas, 

potencialmente alterando la capacidad de filtración de los suelos y deforestando extensiones 

importantes de selva. 

 

Quien ha seguido el devenir de los acaparamientos de territorio en las tres entidades de la 

Península de Yucatán, pudo espantarse del literal desbocamiento de por lo menos 50 

empresas para promover el ASPY junto a los gobiernos de Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, entre otras Cemex, Grupo Bimbo, Best Day, Grupo Modelo, Ingeniería y Desarrollo de 

Yucatán, la Universidad Interamericana de Desarrollo y la Universidad Tecmilenio, 

Cuauhtémoc Moctezuma Heineken de México, la Fundación de Desarrollo Yucateco, más la 

ya conocida promotora de la tutela empresarial de cualquier conservación: TNC (The Nature 
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Conservancy). Ya la gente le llama con burla el Acuerdo de Saqueo de la Península de 

Yucatán. 

El ASPY era la activación coordinada de parques eólicos y fotovoltáicos, proyectos de 

intensificación de cultivos en invernaderos industriales. Siembras en monocultivo en grandes 

extensiones (sobre todo soya rezumante de agroquímicos y máiz híbrido industrial), 

programas de servicios ambientales, “economía verde”, bonos de carbono, granjas 

industriales de cría de cerdos y aves, reservas de la biosfera y desarrollos inmobiliarios, 

túristicos, industriales y de innovación científica con la vieja idea de volver la península la 

joya de la corona de las inversiones. 

Así lo señala Angélica Pineda en Expansión. Ahí no sólo nos alerta de la intención de volver 

el noroeste de la Península un nuevo Silicon Valley; nos muestra el momento de la Península 

en que se puso en venta. “Yucatán está viviendo un momento muy importante en emprendi-

miento”, dice Randy Cruz, fundador y CEO de la empresa Zenzzer, expansiva red social 

plena de aplicaciones para automovilistas. 

Según Expansión, el Fondo Nacional Emprendedor (FNE) le otorgó entre 2013 y 2016 (nada 

más al estado de Yucatán) “542 millones de pesos para 74 mil proyectos, según datos del 

Instituto Nacional Emprendedor (Inadem), Y el apoyo continuó por los siguientes dos años”. 

Para emprendedores e inversionistas, lo que hace falta en Yucatán es más prospección, pues 

la Península es considerada por el Instituto Yucateco de Emprendedores (IYE) como “uno 

de los 13 mejores ecosistemas del mundo” según su informe Monitor Global de 

Emprendimiento capítulo Yucatán, 2018. Este avorazamiento incluye que Mérida sea la 

tercera ciudad mexicana que postula para recibir “fondos semilla” de Magma Partners, con 

capitales chilenos, colombianos, estadunidenses y chinos. 

Mas los empresarios no la tienen fácil. Las sentencias de los amparos interpuestos por 

integrantes de comunidades en Yucatán y Quintana Roo contra el ASPY lograron que los 

jueces fueran duros y contundentes en frenar el Acuerdo. 

En particular, el juez segundo de Distrito de Yucatán emitió una sentencia donde reconoce 

“el interés legítimo de los quejosos” y dictamina que la población maya debe ser tratada con 

“igualdad y no discriminación“; valora ampliamente “la presencia de las comunidades y la 

trascendencia económica, política y religiosa de la cultura maya”. Establece “el 

reconocimiento expreso de la ocupación histórica de la comunidad indígena maya en el 

territorio de la península de Yucatán” lo que deriva en la necesidad de contar con su 

participación “a través de una consulta efectiva”, y sienta un precedente que, aunque no se 

aplique directamente en el nuevo acto jurídico que representa el Tren Maya, seguirá pesando 

por su reconocimiento profundo del sujeto maya en su territorio. 

Tras insistir en que la consulta debe ser previa, de buena fe y debe dirigirse a los afectados o 

a sus representantes legítimos allegando “estudios imparciales y profesionales de impacto 

social, cultural y ambiental”, debe buscar el acuerdo “y en ocasiones será obligatorio obtener 

el consentimiento libre e informado de las comunidades, mediante procesos culturales 

adecuados y usando las formas e instituciones que ellos mismos ocupan para tomar 

decisiones”. 
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En realidad, resulta problemático que se contemple una mayor urbanización e 

industrialización sin un análisis profundo, serio, plural. Algo seguro, que da para otro texto, 

es que el proyecto del tren acabará profundizando la crisis alimentaria de la península entre 

otras muchas crisis. Los bajos salarios en las industrias manufacturera y hotelera y el 

abaratamiento de los alimentos “chatarra’” promovieron una dieta que ha causado una 

transición epidemiológica hacia la diabetes y las enfermedades cardiovasculares. En otras 

palabras, la inserción de una región al mercado mundial no implica una mejor calidad de 

vida, como sugieren algunos funcionarios públicos. 

Tampoco se ha discutido el modelo de urbanización de Cancún, Mérida, Pisté, Tizimín, 

Valladolid, Escárcega, entre otros. Los impactos no se reducen únicamente a los suelos, las 

localidades y al desarrollo de ciudades extendidas, sino también implican un impacto en la 

red hidrológica de la península. Según el Registro de Derechos de Agua de la Conagua, en 

Campeche, Quintana Roo y Yucatán se vierten unos 918 millones de metros cúbicos anuales 

de agua residual a las fosas sépticas, a los acuíferos y a cuerpos de agua; el sector servicios, 

entre ellos los hoteles, correspondieron al 68 por ciento del volumen de esas descargas. 

Subestimar el impacto en la red hídrica de los casi 17 millones de turistas que visitan 

Quintana Roo anualmente implicaría un grave error de política pública y un riesgo para las 

comunidades que dependen de la toma directa de los acuíferos. 

Por más que el gobierno actual haya declarado el fin del neoliberalismo, la estrategia nacional 

de integración económica planteada con el tren sugiere la puesta en marcha de una entrega 

geopolítica de un espacio clave como la Península de Yucatán, de frente a Estados Unidos, 

el Caribe y el norte de Sudamérica, espacio privilegiado para imponer el futuro del Golfo de 

México en su conjunto con todas las redes que de Estados Unidos llegan a ese mare 

nostrum de energéticos, comunicaciones y comercio de cualquier tipo de mercadería, desde 

la industrial hasta las personas y las que son producto de la ilegalidad. 

 

En un contexto de violencia, desintegración del tejido social, y en ausencia de un proyecto 

de largo plazo que articule al país con base en las necesidades de una nación multidiversa 

que atienda los problemas ambientales y sociales, el proyecto del Tren Maya quedará como 

otro proyecto que despoja a los pueblos de sus territorios, extrema las condiciones existentes 

de desigualdad y amenaza con exacerbar la actual crisis ambiental de la región. 

 

¿Estaría realmente dispuesto el presidente López Obrador a transformar y reconciliar al país 

abriendo un diálogo amplio sobre los riesgos que implica el proyecto en su conjunto y las 

alternativas de desarrollo integral planteadas desde las comunidades y por los académicos y 

las organizaciones? 

No parece ser el caso. La presentación de los supuestos encargados del Tren Maya en el 

Instituto de Estudios Históricos nos deja perplejos, pues no dudaron que las 30 zonas 

arqueológicas por las que cruzará el Tren se verán afectadas, y eso está contemplado, aunque 

en el área de influencia haya “3 mil 24 sitios arqueológicos y 15 áreas naturales protegidas”. 

A lo más que se animan es a decir que en cualquier caso “se hará salvamento, y si se abre 

más extensión de vestigios por la construcción, tomaremos las medidas para conservarlos”.  

Un proceder serio requeriría por lo menos una comisión intersecretarial precedida por Sedatu, 

SCT y Semarnat con la participación activa de las comunidades y organizaciones 

potencialmente afectadas por el megaproyecto. Escuchar (no consultar) a las comunidades 
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afectadas y entender lo que avizora como futuro propio la población de la Península, sería 

apenas un primer paso en el trayecto para transformar la relación. Por ahora, el gobierno se 

empeña en llenar de rieles el camino. 

 

https://ojarasca.jornada.com.mx/2019/04/12/tren-maya-auge-de-proyectos-acaparadores-

desprecio-por-la-gente-2877.html 
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No es el Tren, y no es maya 
Eliana Acosta 

 

DESINTEGRACIÓN DE LAS COMUNIDADES Y SU RELACIÓN ANCESTRAL 

CON EL TERRITORIO ALGUNOS RIESGOS DEL PROYECTO DEL GOBIERNO 

Y LOS EMPRESARIOS. 

 

Ante a las múltiples declaraciones y los actos políticos cada vez más frecuentes del 

presidente y otras autoridades, distintas voces críticas han alertado sobre las posibles 

afectaciones en caso de concretarse el recién denominado Desarrollo Integral Territorial y 

Urbano de la Región Sureste de México-Corredor Regional Tren Maya. El pasado 27 de 

junio en el marco del Taller por la Defensa de los Territorios que organiza la Dirección de 

Etnología y Antropología Social (DEAS) del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

(INAH), se presentó el informe Impactos sociales y territoriales del Tren Maya. Miradas 

multidisciplinarias. 

 

En el informe se realizó una primera evaluación de las posibles consecuencias que pueden 

derivarse de implementar el ordenamiento territorial y “promover el patrimonio cultural”. En 

específico, se advierten dos riesgos: 1) la desintegración de las comunidades y su relación 

ancestral con el territorio; 2) la patrimonialización-folclorización-mercantilización- 

cosificación de la cultura. En un contexto en que ha preponderado el número o la mayoría —

como destacan las autoridades sobre el beneplácito de las comunidades al proyecto y la 

próxima consulta—, un objetivo central fue ahondar en el sentido de las razones y en la fuerza 

de los argumentos de aquellos con una mirada distinta. 

Frente al nuevo ordenamiento territorial es preciso advertir que este proyecto, a la vez que 

implica la deforestación de la selva, la venta de tierras, el cambio de uso de suelo y la 

especulación inmobiliaria, conlleva la penetración de una lógica mercantil que cosifica el 

territorio y la cultura, privatiza la tierra y la vida, violenta las propias formas de valoración 

mayas. Esta lógica entra en contradicción con los propios principios de asentamiento y 

vivienda de las poblaciones, con el modo en que los pueblos se relacionan con la tierra y las 

semillas, y con las formas de trabajar y hacer comunidad. 

A partir de las estaciones del tren y la construcción de nuevos centros urbanos se prevé 

consolidar nuevos polos donde se propicie un “desarrollo integral regional, territorial y 

urbano de la región sureste de México”. Se contemplan 15 estaciones y la edificación de 

nuevos asentamientos de los cuales 70 por ciento será área verde y 30 por ciento urbanizado, 

bajo la premisa de “preservar el patrimonio natural y cultural de la región”. Desde la 

perspectiva gubernamental este proyecto desembocará en un desarrollo socioeconómico de 

la región y de las comunidades locales basado en un nuevo ordenamiento territorial y el 

paradigma del turismo sostenible e incluyente. Según esto, el aprovechamiento del potencial 

turístico traerá una derrama económica, empleos, distribución de la riqueza y crecimiento de 

infraestructura de servicios para los habitantes de la región. 
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Es oportuno preguntarse por los riesgos implicados en un modelo que prepondera el turismo 

como eje de desarrollo y busca integrar los centros urbanos y turísticos con las comunidades 

rurales y campesinas más allá de la perspectiva gubernamental. 

Los actuales mayas son depositarios de un conjunto de saberes configurados históricamente 

que han hecho posible no sólo la continuidad de su cultura, sino también la cadena de la vida; 

estrecho vínculo entre la biodiversidad de la región con el cuidado del territorio y las propias 

formas de valoración de las comunidades, que se constatan en las concepciones y las 

relaciones que establecen en torno de la milpa, los huertos, el monte y la selva, y los cuerpos 

de agua. Lo cual es patente en sus formas de vivienda y patrón de asentamiento, integrando 

la casa (con técnicas de construcción antiguas) con el huerto, y el manejo de la tierra a través 

de sistema rotativo de tumba-roza-quema y el cuidado del monte y la selva. 

 

Además de esta concepción del territorio es fundamental la valoración del maíz y 

particularmente de la práctica de “hacer milpa”. Destaca el conocimiento sobre el maíz, 

nombrado ixim en maya —“seno de mujer”—, en particular, su ciclo, tipos, colores, tiempo 

y maduración. Sin duda, el maíz además de constituir la base de la alimentación, genera 

identidad y comunidad arraigadas en una compleja cosmología. Sobre la tierra, refiere 

Alfredo Tum Cux, campesino y apicultor de Bacalar: “Nuestros abuelos nos enseñaron que 

la tierra hay que cuidarla, hay que respetarla, porque de ahí vienen nuestros alimentos ¿no? 

y nosotros respetamos la tierra como nuestra madre, porque una madre es la que cuando nace 

el hijo es quien le da el pecho, quien le alimenta, todo. Entonces mejor para nosotros vivir en 

nuestras tierras, nuestra madre, le cultivamos, nos da de comer, le ponemos semilla y nos 

regresa en abundancia ¿no? Y en el final de los tiempos del paso aquí en la tierra ¿Dónde 

vamos a dejar el cuerpo? La tierra nos cobija otra vez”. 

 

Frente a un entramado de proyectos de despojo, al que ahora se suma el “Tren Maya”, las 

comunidades defienden su tierra y su manera de vivir entre un nudo de tensiones y 

contradicciones. Han cuidado las semillas nativas ante los transgénicos, procurando el 

“corazón y don del maíz, “hacen milpa” frente a los monocultivos y defienden este saber ante 

el “maíz-producto”; siguen el sistema roza-tumba-quema ante el sistema mecanizado y 

cuidan de las abejas y de la practica ancestral de la apicultura ante los agrotóxicos que 

envenenan la tierra y desintegran la vida. 

 

Con la puesta en marcha del capital bajo un “rostro humano” y con todo el aparato del Estado, 

a través de este proyecto se busca configurar un nuevo ordenamiento donde los pueblos se 

vuelquen al turismo y provean con su fuerza de trabajo las nuevas ciudades, entregando su 

tierra como “socios” y abandonando el campo o cambiando su relación ancestral con la tierra 

y sus formas de organización comunitaria que los hacen autónomos. Se fincarán empresas 

responsables del capital, intereses y mantenimiento de las nuevas ciudades, que como dicta 

su razón de ser, procurarán la mayor ganancia. Empresas que buscan negocios rentables 

mediante un turismo “sustentable y ecológico” pero que se sustenta en el mismo principio: 

apropiación del territorio para la venta de bienes raíces, la construcción de hoteles y espacios 

recreativos, introducción de monocultivos, deforestación y generación de energía. Todo 

orientado a proveer las múltiples demandas del turismo y recreación de escenarios “lindos, 

ecológicos y orgánicos” para los visitantes con alto poder adquisitivo. 
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Cabe terminar preguntándonos con Víctor Toledo, el actual titular de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), si este proyecto, tal cual se está encaminando 

hasta ahora, corresponde a “un proyecto alternativo al modelo neoliberal, desde abajo y para 

todos”, un ‘Plan Maya por la Vida’, con una planeación participativa y así impulsar un 

turismo controlado, diverso y alternativo, basado en las potencialidades y limitaciones de 

cada región”. 

https://ojarasca.jornada.com.mx/2019/07/13/no-es-el-tren-y-no-es-maya-9372.html 
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Consulta pública indígena: 

por qué, cuándo, cómo y para 

qué 
Francisco López Bárcenas 

 

“El tren se va a hacer, perdonen si creían que veníamos a consultar para ver si el tren se hace 

o no”. Así les dijo Javier Velázquez Moctezuma, coordinador de Vinculación Científica del 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), la instancia del gobierno federal 

encargada de sacar adelante el proyecto de Ten Maya, a los participantes en el foro 

organizado el pasado 25 de marzo para informarse sobre la obra. “Queremos que la estación 

esté instalada dentro de un proyecto de urbanización moderno que concentre en la estación 

al Palacio Municipal, centros comerciales y que después en un barrio —que tendrá 

rigurosamente 70% de área verde y 30% de construcción— se les ofrecerá vivienda digna a 

los trabajadores y a las personas que estén en ese proyecto”, expresó. 

Acorde con este planteamiento, el 27 de mayo pasado José Manuel López Campos, 

presidente de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 

(Concanaco-Servytur), informó que el sector privado buscará invertir en la construcción de 

clústers logísticos y centros de acopio en la ruta del Tren Maya. El representante empresarial 

expresó que fue el sector privado el que propuso al Fonatur que el Tren Maya debería tener 

el propósito de fomentar el turismo y la producción local mediante el impulso del mercado 

interno, con el fin de detonar el crecimiento en la región sur-sureste del país. Todo esto 

sucedió en la reunión de aclaraciones que Fonatur realizó con los 42 participantes en la 

licitación para la ingeniería básica del Tren Maya, donde según la institución hubo 1,190 

preguntas que serán contestadas el 14 de junio. 

Un día, meses después de esa reunión, los gobiernos federal y estatal inauguraron en el 

municipio de Juchitán, ubicado en el Istmo de Tehuantepec, el parque Energía Eólica del Sur, 

uno de los más grandes de Latinoamérica, construido con una inversión de 1,200 millones de 

dólares, aportados por la empresa japonesa Mitsubishi. La obra, como se sabe, ha sido 

repudiada por un gran sector de la región donde se ubica, rechazo que el gobierno ha querido 

tapar impulsando consultas simuladas. En ese acto la secretaria de Energía, Rocío Nahle, que 

hablaba en representación del gobierno federal, dijo que este “respetará la voz de los pueblos 

originarios y que ningún proyecto se llevará a cabo sin su aprobación”. También recordó que 

la instalación de parques eólicos en Oaxaca ha enfrentado el descontento de los pobladores, 

pero que de ahora en adelante dichas obras se realizarán con el mutuo acuerdo entre la 

población y los tres niveles de gobierno. Todavía no terminaba su discurso cuando Magali 

Sánchez Santiago, habitante de la región, se puso de pie y mostró una pancarta con la leyenda: 

“No al despojo de tierras comunales, primero el pueblo, no el capital”. 
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En el mismo acto, el gobernador del estado agradeció el apoyo que el presidente Andrés 

Manuel López Obrador ha brindado a su gobierno y al sureste de México. Eufórico dijo a 

todos los presentes: “Sabíamos de la riqueza de nuestro estado pero necesitábamos de un 

apalancamiento […] y desde el inicio de mi gobierno teníamos que mandar el mensaje de 

que hay condiciones para desarrollar el estado”. “Aquí habrá un proyecto interoceánico 

donde ya el presidente anunció 30 mil millones de pesos. Es una cifra histórica que jamás 

habíamos visto los istmeños, los oaxaqueños, porque siempre vamos al día al día sobre el 

gasto corriente de acuerdo con las coyunturas de las necesidades sociales”. “Ahora la vamos 

a complementar con una línea de gas, significa que hay energía barata, y eso va a atraer 

industria”. 

Cito estos tres proyectos porque son los que más importan al gobierno federal hasta ahora, 

pero existen muchos mas en varias partes del territorio mexicano. En todos ellos, cuando la 

oposición incluye pueblos y comunidades indígenas, se aduce la defensa del territorio y la 

consulta previa, libre e informada. Y ante esta exigencia, las instituciones del gobierno 

federal encargadas de hacer valer este derecho, lo mismo que las empresas interesadas en que 

las obras salgan adelante, simulan consultar a los inconformes para cumplir el trámite legal. 

Ven a la consulta como un asunto burocrático, no como lo que es, un derecho de todos los 

ciudadanos y de los pueblos indígenas. Consultar a los ciudadanos y a los pueblos tiene el 

sentido de respetar su facultad de participar en el diseño la vida del país y la planeación de 

su futuro. 

Fue en 1983, justo cuando comenzaban los gobiernos liberales, cuando se reformó el artículo 

26 de nuestra Constitución para incluir en ella el derecho de todos los mexicanos a participar 

en la planeación democrática del desarrollo nacional. En dicha reforma se establece como 

obligación del Poder Ejecutivo crear un sistema de planeación en el cual “mediante los 

mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de 

la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo”. Por su parte, La Ley 

de Planeación en su capítulo de “Participación Social en la Planeación” establece que en el 

Sistema Nacional de Planeación Democrática deberán participar y consultarse a “los diversos 

grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la 

elaboración, actualización y ejecución del Plan y los programas” de desarrollo.  

La Ley prevé dos tipos de participación, la de diversos sectores de la población y la de los 

pueblos y comunidades indígenas. En el caso de los primeros “participarán como órganos de 

consulta permanente en los aspectos de la planeación democrática relacionados con su 

actividad a través de foros de consulta popular que al efecto se convocarán. En el caso de las 

comunidades indígenas “deberán ser consultadas y podrán participar en la definición de los 

programas federales que afecten directamente su desarrollo”, como es el caso de las obras 

que se mencionan al inicio de este escrito. También expresa que “en los asuntos relacionados 

con el ámbito indígena, el Ejecutivo Federal consultará, en forma previa, a las comunidades 

indígenas, para que éstas emitan la opinión correspondiente”. Dicho de otra manera, los 

pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a que se les consulte cuando se realicen 

obras que por su envergadura afecten pueblos indígenas, así como aquellas que tengan como 

fin atender sus demandas específicas. 
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De acuerdo con nuestra propia Constitución Federal los derechos humanos no se encuentran 

solo en ella sino también en los tratados internacionales y deben interpretarse 

sistemáticamente, como si fuera un solo documento. Pues bien el artículo 6° del Convenio 

169 de la Organización Internacional del Trabajo, firmado y ratificado por el Estado 

mexicano y por lo mismo obligatorio en todo lo que tenga que ver con pueblos indígenas, 

establece que los gobierno deben “consultar a los pueblos interesados, mediante 

procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas (la de 

los pueblos), cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de 

afectarles directamente”, como son las obras mencionadas; además los gobiernos deben 

“establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 

libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 

los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 

administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan”; 

deben también “establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 

iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 

para este fin”. Finalmente, “las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio 

deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la 

finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas”. 

Nada de esto ha sucedido. 

Que la consulta a los pueblos indígenas no es un trámite burocrático sino un derecho que se 

debe cumplir con todas sus formalidades lo dice el artículo 7 del mismo convenio al 

establecer que los pueblos indígenas “deberán tener el derecho de decidir sus propias 

prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus 

vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de 

alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, 

social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y 

evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de 

afectarles directamente”; junto con ello, “el mejoramiento de las condiciones de vida y de 

trabajo y del nivel de salud y educación de los pueblos interesados, con su participación y 

cooperación, deberá ser prioritario en los planes de desarrollo económico global de las 

regiones donde habitan” como es el caso”. 

Todavía más: “los gobiernos deberán velar porque, siempre que haya lugar, se efectúen 

estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, 

espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas 

puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados 

como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas”. Y 

finalmente, “los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos 

interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan”. 

Por todo esto, a la pregunta sobre qué salidas jurídicas existen para salir del atolladero en que 

se encuentran las obras públicas por la consulta, lo primero que hay que contestar es que 

jurídicamente no existe ningún problema, lo que hace falta es voluntad política para 

modificar la manera de hacer la política para el desarrollo, de tal manera que no sea solo un 

producto del esfuerzo de los funcionarios públicos sino, sobre todo, el resultado de un diálogo 

entre los encargados del desarrollo del país y los potenciales beneficiarios de este. Hasta 
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ahora, las consultas se hacen pero con los dueños del capital, a quienes les aclaran todas sus 

dudas y otorgan las facilidades para invertir y obtener ganancias y en muchos casos se echan 

a andar los proyectos que a ellos les interesan. Pero tratándose del pueblo siempre busca 

escamotearse este derecho y cuando los afectados exigen se cumpla, se hacen consultas a 

modo. 

Tratándose de pueblos indígenas en primer lugar debe tomárseles en serio como indígenas y 

olvidarse que con discursos se puede cambiar la realidad; en segundo lugar entender que las 

consultas son un derecho fundamental de los pueblos y comunidades indígenas, conectado 

directamente con su derecho a la participación diferenciada y de ahí con la autonomía, el eje 

central de las demandas de los pueblos indígenas. Dejar atrás la idea de que quienes reclaman 

este derecho lo que quieren es oponerse a los planes de desarrollo y entender que si se oponen 

es porque nadie los invitó a dialogar sobre los proyectos ni sobre los impactos que pueden 

tener en su vida. Lo que quieren, y es su derecho, es participar de su desarrollo y el del país, 

pero en libertad, no como se los señale el funcionario en turno. Tienen derecho, pero también 

mucha experiencia en eso. Solo falta que los dejen participar libremente.• 

 

https://www.jornada.com.mx/2019/06/15/cam-consulta.html 
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Los vagones del tren 
Pedro Uc Be 

 
   Miré hacia el fondo de las vías, junto con otros hombres, mujeres y niños jubilosos, 

esperan con ansias el arribo del tren en este espacio llamado la plancha, por muchos años 

baldío; todas y todos agitan sus banderitas mexicanas como de por sí hacen cuando celebran 

en el mundial el partido número cuatro de la selección Mexicana de fútbol; aunque saben que 

van a perder, el ánimo está desbordado de celebración. 

 Finalmente aparece frente a nuestros ojos incrédulos, un monstruo con nariz de avión 

presidencial, se desliza como un chimes con ventanas; en su frente se lee en letras 

relampagueantes, primero los pobres; se acomoda en su estación para que los placeres de 

pasajeros y espectadores se abracen. Cientos de teléfonos celulares filman este arribo 

histórico de la reluciente corona de la 4T que se posa triunfante como el ejército Trigarante 

sobre un sureste olvidado. 

 Del primer vagón, el de primera clase, el de lujo; descienden pisando nuestro suelo, 

cuerpos blancos y esbeltos de generosa altura, el pelo largo les cae sobre la frente como la 

lluvia de verano, con pantalones cortos y camisas sin mangas, llevan una cámara gigante 

colgada en el pecho. Otros de menos altura, tienen los ojos casi cerrados pero de muy buena 

visión. También asoma el circular volumen, estéticamente afeitado, de traje azul cielo y 

corbata, con zapatos recién lustrados, sus ojos buscan las cinco estrellas del hotel; su brazo 

concatenado con el de una mujer de vestido largo con sobrero casi del tamaño de un techo de 

una casa maya. Al parecer todas las inaugurales miradas viajeras buscan el paisaje biocultural 

del Puuc que forma parte del paquete por el que pagaron; indios embijados con flechas 

alrededor de un mamut a punto de cazarlo y ofrecer su sangre a sus dioses; cenotes y lagunas 

de siete colores, pueblos mágicos, selva con pavos, monos y jaguar. Nada de esto ven en una 

ex plancha llena de turistas locales que turistean con sus celulares a los turistas extraños. 

 El segundo vagón no se abrió en esta estación, está reservado para las ciudades recién 

creadas en Calakmul de 50 mil personas, ese es su destino, está lleno, muy lleno de plásticos 

en forma de caballitos, serpientes, super héroes y la multitud de juguetes imaginables e 

inimaginables con la siguiente lectura en su etiqueta, made in China. Este vagón es una plaza 

comercial donde el primer aparador es de artesanías mayas fabricadas en China, igual que 

guayaberas, pantalón y camisa de manta para los indios permitidos, cintas rojas, espejos, 

paliacates, alpargatas, leña, incienso, incensarios, aretes, pulseras, manual de invocaciones 

en maya, máscaras, medallas de jade, caracoles, conchas, tambores, plumas, silbatos, tabaco, 

peyote, opio, mariguana y hasta la virgen de Guadalupe. Con la laguna de Bacalar como 

fondo, se abre este vagón y un historiador intercultural con lentes de fondo de botella, redacta 

la crónica de Tiburcio, Filiberto y Magui que levantan el bastón de mando para dar inicio a 

la construcción de la logística del ritual del fuego nuevo, en este caso, el tren nuevo, que abre 

https://lazarokan.wixsite.com/pedrouc/ik-ilt-aan-yeetel-tsikbal/author/Pedro-Uc-Be
https://lazarokan.wixsite.com/pedrouc/ik-ilt-aan-yeetel-tsikbal/author/Pedro-Uc-Be
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su segundo vagón para proveer todos los elementos para el ritual que lleva como etiqueta 

made in China. Es una gran celebración envuelta por el humo de tabaco, peyote, mariguana 

y algo más, después de todo, la laguna de siete colores se encarga de lavar aunque termine 

con un hipil café con un olor indescifrable. 

  El tercer vagón lleva como encabezado, Espectáculo, han tenido mucho cuidado con el 

acento para que sea respetable. En esta nave van las señoritas, los caballeros, los señores de 

los giros que han sido señalados por Lidia Cacho como promotores de pornografía infantil y 

trata de blancas. En realidad lo único que se proponen es formar y controlar un tipo de turismo 

que la pasa bien en los centros de prostitución que abundan en las ciudades formadas ad hoc 

por el tren malla. En cada amanecer hay por lo menos tres muertos que la prensa nunca llega 

a conocer y algunas que la conocen, cobran, no por lo que publican, sino por lo que callan a 

pesar de que su agitada jornada sea maya. La Guardia Nacional tampoco se entera, es por su 

uniforme que forma parte del turismo verde. Las noches de vagón son de música, chacota, 

baile, bebida, sexo, table, cigarro, cocaína y dos o tres muertos al amanecer que la policía no 

llega a conocer. Los antiguos pueblos mayas que otrora se enteraban de esta fantasía por la 

televisión, hoy se esconden como conejos desesperados buscando su madriguera en un 

terreno que antes fue su territorio, pero a día de hoy es controlado por una FIBRA asociada 

con este desarrollo democrático que les prometieron en la consulta indígena que por cierto 

fue previa, informada, libre, culturalmente adecuada y de buena fe que organizó el INPI y les 

hizo creer que son sujetos de derecho. En las que fueron comunidades mayas, las drogas 

convirtieron las calles en tianguis de cocaína, en hileras de moteles, en negocios de 

esparcimiento sexual. Nadie habla maya, nadie habla de los ritos mayas, a nadie se le antoja 

hacer milpa donde el escaso empleo está en la prostitución que llaman camarera.   

 El cuarto vagón es el de carga, así dice en su frente, yo creí que estaba lleno aguacates, 

mamey, saramuyo, melón, yuca, camote, makal, limones, naranja y todo lo demás que se 

produce en Oxkutzcab, o con el maíz, frijol, ibes, espelón, chile y calabazas que cosechan los 

campesinos de la Península, pues no. Efectivamente es de carga pero estaba lleno de bultos 

de cemento, de bloques, de polvo, de vigas, cabillas y estructuras industriales destinadas a 

las nuevas colonias o fraccionamientos que la empresa inmobiliaria construye como parte del 

proyecto del tren. Había también otros productos como el vino, la cerveza y el tequila. 

También está lleno de coca cola, pepsi cola y otros productos embotellados. Entre la multitud 

de mercancías se ven paneles rojos y amarillos con letras que dicen oxxo. Un cazador sin 

éxito, camina derrotado sobre la vía de tren que pasa cerca de su comunidad, encontró una 

xtakay arrollada, una chachalaca descabezada, un oso hormiguero aplastado, un tejón sin 

piernas y unos zopilotes muertos por heridas ocasionadas por impactos; en voz alta se dirigió 

a sus dioses así, ja’alibe’ Yuum Iik’ táan u xu’ulsa’al ti’ a waalak’e’ex tumen le peel u na’ 

k’aasil ba’al pot u puksi’ik’al le k lu’umila’. *  

 En el quinto vagón no supe lo que había, estaba cerrado herméticamente, vi cómo 

muchos jóvenes, hijos de los mayas que se hicieron socios de la FIBRA subían al techo de 

este tren para tratar de llegar al istmo y encontrarse con la primera bestia. La cochinita, las 

tortas y los jugos del programa “el tren que nos une” se había acabado; la tierra y sus aguas 

reciben toneladas de desechos, el territorio es de la inseguridad y la cultura de la muerte. Mis 
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ojos estaban humedecidos, al cerrarlos para contenerlos, el pitido de una lechuza me rescató 

de este sueño. 

 

* Señor viento, están acabando con tus animales por este maldito monstruo que ha perforado 

el corazón de nuestro territorio. 

 

https://lazarokan.wixsite.com/pedrouc/single-post/2019/07/30/LOS-VAGONES-DEL-TREN 
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